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DECLARACiONES

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICJOtllES'rYE';O¡:<~ OTRA, ADVANCED RESEARCH & TECHNOLOGY S. A, DE
C. V.. REPRESENTADA POR LA C. ADRIAN,lI CO¡:<TÉ5¡ ROJ1iS¡ ENYStJi.YARÁC,.ER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEl¡:STl¡: CONTI'¡ATOSELESipENOMjtll,llf'lÍ(COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CQNJUNTA COMO "LAS PARTES"%'PEGONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.- DEL "CONALEP" . •

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CbN PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMpARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís. Asi COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDlO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993. Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 4 DE AGOSTO DE 2011,

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. EL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW

>:->.::::':,-' e.';... ...o',,·?i:"''''···· ,{f"'::"'::" ; .. , .....'> .....-':p.':,../(,.. ,/-/.,(/,;
1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLlD l-OS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE. LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE

~g~~~~T~~~~~ ~I~~~~~;: g6~ ~CE~NU~~~;~UJg~~~ÓoEO~~~o~~fSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA

~~B~I~~ ~S¿~ ~~SNCt~TE~~ND~Lc~;e~S6~~_~~~2~~ABLK~E CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO~
1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC. ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A (
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARACTER NACIONAL MIXTA No. IA-011L5X001-E53-2017, CONFORME A LOS •
ARTicULOS 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29, 42 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 39, 51, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 w·w·w.gob.D:1.."!i:fconalep

:::,.. o>::;::::::,o:c,,,,,M"""" O'GA""'O' '''''''''''' C,"CO'Me'~,cm, O> ~ """", el
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 129.626, LIBRO 3.439, DE FECHA ¡
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24 DE ABRIL DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68 DE LA CIUDAD DE MEXICO. LIC.
ALEJANDRO SOBERÓN ALONSO. E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO
EL FOLIO No. 297449, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2002. MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1,

11.2.- QUE LA C. ADRIANA CORTÉS ROJAS, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO,
LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 139.624. DE FECHA 3 DE MARZO DE 2010. OTORGADA ANTE LA
FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LIC. ALEJANDRO SOBERÓN ALONSO. FACULTADES
QUEA LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOTAR CON NÚMERO DE FOLIO 2008046433320. EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES. TECNICAS y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: REALIZAR INVESTIGACIONES, DESARROLLAR TECNOLOGíAS, COMPRAR,
VENDER, FABRICAR, MAQUILAR, DISEÑAR, DISTRIBUIR, REPARAR, ALQUILAR, DAR MANTENIMIENTO Y SOPORTE
TÉCNICO, IMPORTAR, EXPORTAR Y EN GENERAL COMERCIALIZAR CON TODA CLASE DE PRODUCTOS, EQUIPOS,
REFACCIONES, PARTES, COMPONENTES Y;SISTEMAS DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES, Así COMO CREAR
PROGRAMAS DE CÓMPUTO POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. AR&020424235 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.5.· QUE TIENE ESTABLECIDO sU DOMICILIO EN CALLE HEGEL No. 221, PISO 2', COLONIA CHAPULTEPEC MORALES,
CIUDAD DE MEXICO. C.P. 11570, MISMO QUE SEÑALA PARA lOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6. QUE NO SÉ ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11. 7.· QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y lOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

CLÁUSULAS ~ \

PRIMERA: OBJETO.· ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PRESTE A EL "CONALEP" LA ~
"RENOVACiÓN DEL ACCESO A SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES CORRESPONDIENTES A LICENCIAS GENEXUS
GX EVOLUTION", MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. IA·011L5X001-E53-2017, DE CONFORMIDAD CON LAS (\
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y OEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO \ '¡'\
NUMERO 2, MISMAS QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. -J

111.1. QUE SE RECONOCEN AM1PLI,~M':NT'E

111.2. QUE CUENTAN CON
PRESENTE ACUERDO DE VOL(jr~T~\ºE

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS
EN LAS SIGUIENTES:

(;AI-'Al;IU.AU(;U'N QUE SE OSTENTAN.

LA" UtlLlIC>P,l-I\JNI='" QUE SE DERIVAN DEL

rUKIV:'A Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN

SEGUNDA: OBLIGACIONES D!,L ..PROVEEDOR...• EL "PROVEED9R" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR A EL\
"CONALEP" LA "RENOVACION DEL ACCESO A SOPORTE TECNICO y ACTUALIZACIONES CORRESPONDIENTES A

j
Pr·ADMVO·CONALEP·OO1-Pr-01-F-03

VHT 2 .
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Uzaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148 \ /

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 'IN'V"N,gob.ffi7.jcolls.lep ~

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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LICENCIAS GENEXUS GX EVOLUTION" MISMA QUE LE FUE ADJUDICADO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. IA-011L5X001-E53-2017, DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERisTICAS:

EL MANTENIMIENTO DE LAS LICENCIAS OTORGARÁ
SERVICIOS:

if'C'DN,Il.LE:P" EL Iq,,,,,,"vnv DE ACCEDER A LOS SIGUIENTES

1. ACCESO A LOS RECURSOS DE SOPORTE:
a. GENEXUS DEVELOPER L1BRARY. BIBLIOTECA DE INFORMACiÓN
b. WEBSAC. BASE DE CONTENIDOS CON INFORMACiÓN, DE INC;IDI=Nl'ES PREGUNTAS

FRECUENTES, TIPS, ETC. . .
c. FOROS. FOROS DE USUARIOS SOBRE LAS DIFERENTES TECNOLOGíAS.

2. SERVICIO DE SOPORTE ASISTIDO DIRECTO CON ARTECH (FABRICANTE DE LA HERRAMIENTA) O CON SUS
REPRESENTANTES PARA RESOLVER INCIDENTES TÉ<:;NICOS QUE SU.RJAN EN EL TRABAJO DIARIO Y QUE NO

C;B~::~L~~~~t7~~~ ;~~E~~i~i:;~~~~3:~gg~í~~Eii~~~~: CON HORAR10 DE 900 A 1800 HRS, EN DiAS

a. EL ACCESO SE REALIZARÁ MEDIANTE UN USUARIO WEB REGISTRADO EN EL SOPORTE.
b. SE PODRÁ REALIZAR CONSULTAS VíA E-MAIL, TELEFÓNICA O EN LA WEB.
c. ASIGNACiÓN DE PRIORIDAD CON BASE A LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

i:!' ~¡~it i gi~~~~~l~~~~~i~:~~, SUGERENCIAS~
3. ACTUALIZACiÓN DE VERSIONES Y UPGRADES LIBERADAS DURANTE EL AÑO.
4. ADEMÁS DE QUE SE TENDRÁ LA FACILIDAD DE GENERAR APLICACIONES MÓVILES.

ESTE GENERADOR DE APLICACIONES MÓVILES PERMITIRÁ CREAR APlIGACIONES A NIVEL EMPRESARIAL Y DE
USUARIO FINAL PARA CUALQUIER SISTEMA: ANDROID, lOS (IPAD y IPHONE) y DISPOSITIVOS DE WINDOWS DE
UNA MANERA ÁGIL Y SEGURO

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono Ol (722) 2. 71 08 00 1,.'V"wvll.g:ob.m:\:/c-onalep

i;::" .. i",i.><;>·· '......"....

OBJETIVO. .

REALIZAR EL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE1
Cf~~~~T~3~~~f~~~gg~~~~~~NTE A LAS 5 LICENCIAS DE PROGRAMACiÓN GENEXUS VERSiÓN GX EVOLUTION CON

CONTRIBUIR EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA DEL ;;CONALEP", A TRAVÉS DEL
ROBUSTECIMIENTO Y CONSOLIDACiÓN DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS CON EL OBJETO DE PROVEER DE MÁS Y (';
MEJORES HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS QUE COADYUVEN A SOPORTAR LA OPERATIVIDAD DE LAS ÁREAS DEL
"CONALEP" _(

DESCRIPCiÓN TÉCNICA. ''--

DURANTE LOS DOCE MESES, EL "CONALEP" TENDRÁ EL DERECHO DE ACCEDER A LOS SIGUIENTES SERVICIOS
1. ACCESO A LOS RECURSOS DE SOPORTE:

a. GENEXUS DEVELOPER L1BRARY. BIBLIOTECA DE INFORMACiÓN TÉCNICA.
b. WEBSAC. BASE DE CONTENIDOS CON INFORMACiÓN DE INCIDENTES TÉCNICOS, PREGUNTAS

FRECUENTES, TIPS, ETC.
c. FOROS. FOROS DE USUARIOS SOBRE LAS DIFERENTES TECNOLOGíAS.

2. SERVICIO DE SOPORTE ASISTIDO DIRECTO CON ARTECH (FABRICANTE DE LA HERRAMIENTA) O CON SUS
REPRESENTANTES PARA RESOLVER INCIDENTES TÉCNICOS QUE SURJAN EN EL TRABAJO DIARIO Y QUE NO
SE HAYAN RESUELTO CON LOS RECURSOS ACCESIBLES EN lÍNEA. CON HORARIO DE9:00A 18:00 HRS., EN DíAS
LABORABLES (LUNES A VIERNES EXCEPTUANDO DíAS FESTIVOS).

a. EL ACCESO SE REALIZARÁ MEDIANTE UN USUARIO WEB REGISTRADO EN EL SITIO DE SOPORTE.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-03
VHT.
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Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, E..stado de México, CP 52148
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b. SE PODRA REALIZAR CONSULTAS VíA E-MAIL, TELEFONICA O EN LA WEB.
c. ASIGNACION DE PRIORIDAD CON BASE A LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

L NIVEL 1. PRODUCCION DETENIDO.
11. NIVEL 2. DESARROLLO DETENIDO.
IiL NIVEL 3. CONSULTAS GENERALES, SUGERENCIAS.

3. ACTUALlZACION DE VERSIONES Y UPGRADES LIBERADAS DURANTE EL AÑO.
4. ADEMAs DE QUE SE TENDRA LA FACILIDAD DE GENERAR APLICACIONES MOVILES.

ESTE GENERADOR DE APLICACIONES M0\l'ILE¡Sp:EI'~MITIRf\ yREAR APLICACIONES A NIVEL EMPRESARIAL Y DE
USUARIO FINAL PARA CUALQUIER S!lilTEMI\: I\NORÓIDJIOlil{IPAD y DISPOSITIVOS DE WINDOWS DE
UNA MANERA AGIL y SEGURO.

PRODUCTOS ENTREGABLES.
1. USUARIO Y CONTRASEÑA DE ACCESO AL SISTEMA DE SOPORTE.
2. ACCESO A LOS UPGRADES y VERSIONES LIBERADAS.

GARANTiAS. .
EL "PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR LAS SIGUIENTES CARTAS:

• CARTA DEL OUEÑO DE LA PATENTE O PROPIEDAD INTELECTUAL DE GENEXUS GX X, ELABORAOA EN PAPEL
MEMBRETADO, DIRIGIOA AL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA, DEBIDAMENTE
FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE (NO RÚBRICA), EN LA QUE MANIFIESTE QUE EL LICITANTE ES UN
REPRESENTANTE RECONOCIDO Y ASIGNADO PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DERIVADOS DEL
PRESENTE CONTRATO, AL CONALEP.

• CARTA DEL "PROVEEDOR" EN EL QUE ACEPTA QUE EL "CONALEP" RETENGA EL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE A LA FIANZA, COMO GARANTíA OE PROPORCIONAR EL SERVICIO HASTA EL ÚLTIMO DíA
DEL MES DOCE A PARTIR DE LA FECHA DE CONTRATACiÓN Y, QUE UNA VEZ TERMINADO EL SE LIBERA
DICHA FIANZA.

'.",: "f·.:.·
i
.·;·;.. . : \

CONDICIONES TÉCNICAS DE ACEPTACiÓN DE ENTREGABLE
PRODUCTOS ENTREGABLES REQUERIDOS:

1. USUARIO Y CONTRASEÑA DE ACCESO AL SISTEMA OE SOPORTE
2. ACCESO A LOS UPGRADES Y VERSlbNES LIBERADAS DURANTE EL PEI~IODO DE DOI~E IME~)ES A PARTIR DE LA

FECHA DE CONTRATACiÓN.
.....•.

RESPONSABLE Y LUGAR PARA RECIBIR EL BIEN: LA APLlCACION Y SERVICIOS DERIVADOS ESTA CONTRATACION
DEBERAN REALIZARSE EN LAS OFICINAS NACIONALES DE "CONALEP", EN LA COORDINACION DE CENTRO DE SERVICIOS
INTEGRALES, AREA COMISIONI\DA A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS, EN CALLE 16 DE
SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LAZARO cARDENAS, C.P. 52148, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, YA SEA A
TRAVÉS DE ACCESO REMOTO O EN SITIO, SEGÚN SE REQUIERA.

ACCESO A SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIzAcIONES EN EL PERIODO DE DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA (\
CONTRATACION, CON ACCESO EN CUALQUIER MOMENTO A LOS SERVICIOS LISTADOS EN LA CONTRATACiÓN. \

~ \
NIVELES DE SERVICIO . \

ASIGNACION DE PRIORIDAD CON BASE A LOS SIGUIENTES CRITERIOS: ~\
NIVEL 1. PRODUCCION DETENIDO
NIVEL 2. DESARROLLO DETENIDO ~ \ \...
NIVEL 3. CONSULTAS GENERALES, SUGERENCIAS. '~

\
~\
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ANEXO No. 1:
ANEXO No. 2:
ANEXO No. 3:
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TIEMPOS DE RESPUESTA ANTE INCIDENTES

PRIMER CONTACTO CON EMPRESA CON TIEMPO DE RESPUESTA DE 2HRS. DEPENDIENDO DE LA SITUACiÓN SE
ESCALARÁ EL REQUERIMIENTO A ARTECH, IDENTIFICANDO EL NIVEL DE CRITICIDAD. ESTE NIVEL SE ESTABLECE
CUANDO SE LEVANTA EL REPORTE.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 06 DE JUNIO DEL 2017.

LA APLICACiÓN Y SERVICIOS DERIVADOS DE ESTA CONTRATACIÓNiDEBERÁN REALIZARSE EN LAS OFICINAS
NACIONALES DEL "CONALEP", EN LA COORDINACiÓN DE CENTRO DE SERVICIOS INTEGRALES, ÁREA COMISIONADA A
LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS, EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE #147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN SITIO, LA COORDINACiÓN DE CENTRO DE SERVICIOS
INTEGRALES ESTARÁ FACULTADA PARA SOLICITAR SERVICIOS EN FORMA'REMOTA TAMBIÉN.

"">""::' .. " /.".:';< "',:':'",'::':- """.,""":", --:">. '::. ""-':: •••',::",,".'.',',:._•••.• ' \"""""",·""",""'.",,,·"iiJ'
TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES: .

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR" :.
PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. :.
FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA. SECRETARIA' DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTícULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QU.E EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LqS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA DE $315,000.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) MAS
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE
DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDÓ A LO SIGUIENTE:

SERVICIO DE RENOVACION DEL ACCESO
A SOPORTE . TÉCNICO Y
ACTUALIZACIONES CORRESPONDIENTES
A LICENCIAS GENEXUS GX EVOLUTION

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.-EL~Á~dipÉ~¡V~Pó'·P~;.tÁc8i!J~8ATÁCIÓN DEL SERVICIO "RENOVACiÓN DEL
ACCESO A SOPORTE TÉCNICO Y A ACTUALlZACIONESpÓRl\l.gSPONDIENTES A LICENCIAS GENEXUS GX EVOLUTION",
SERÁ EN UNA SOLA EXHIBICiÓN A LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCiÓN DE LA FACTURA, PREVIA
ACEPTACiÓN DEL SERVICIO AL COMPROBARSE EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE
TÉCNICO, A ENTERA SATISFACCiÓN DE LA COORDINACiÓN DE CENTRO DE SERVICIOS INTEGRALES DE LA DIRECCiÓN
CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

EL CFDI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C.
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL
CONTRATO.

¡
It

¡"'I
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LOS PAGOS DE LOS SERVICIOS SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA,
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS SIGUIENTES DATOS, AL
MOMENTO DE ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN:

.:. CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR.

.:. INSTITUCiÓN BANCARIA.

.:. SUCURSAL.
•:. NÚMERO DE CUENTA.
.:. CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA DíGITOS} (CLABE)
.:. ESTADO DE CUENTA.

¡~X~¿: 61~E~I~II~~~~S 6~~T~~;'7~0~~I~~~70~~E ~~ V~~~~~~ D;L:~:6~~~ET~~¡~~T~S¡R~gi~A~~Z~~~~~~~
CORRESPONDIENTES A LAS LICENCIAS GENEXUS SERÁ POR OOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE
CONTRATACiÓN.

';::' ':<>,," .. , ......".,'

SÉPTIMA: SUPERVISJÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR".

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL, "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP"

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA Ó NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.
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B. LA GARANTiA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FIRMA
DEL CONTRATO.

C. EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TtoRMINOS SEI\JALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL

D. PARA GARANTIZAR POR DOCE MESES A PARTIR DEL 29 DE JUNIO DEL 2017, LAS OBLIGACIONES A QUE SE
REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTiA QUE AMPARE LA
CALIDAD DE LOS SERVICIOS REALIZADOS DESCRITOS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL
PRESENTE CONTRATO. toSTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL
"PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD
CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE'PROTECCiÓN Al CONSUMlDpR; y,

E. SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE ,CUMPlIMIE¡;/TO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; lÓS SERVICIOS NO SEAN RE;ALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON ,LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ
INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN OICHOS TÉRMiNOS.

DtoCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONAlEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. QE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERAN FORMALIZARSE A TRAVtoS OEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESPONDA, D~h
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBlIC0/1
DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERtoS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARiA ALGÚN DAI\JO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, ,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE toSTOS SEAN RAZONABLES, ESTtoN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEI\JALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS Y ENTREGA LOS PRODUCTOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLAUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- ,,~g~~¿~~~ LAS CARACTERisTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- ASí COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUEN;fRÉ EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS VIRTUD DE ESTE

11_C~6'~~:~TitE EL CUMPLIMIE~TO DEL CONTRATO.
12.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO· RESPECTO AL MONTO CONTRATO O
PARTIDAS QUE INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE .,

.~'.. ',....•>..•... ,. ...•.: :.•..•:.::•.,..... ..•. ::.,.:..•......•.••: " .........•:.•.....•......•...".:: ,., ',."," ':.: ':, ", •....... <, "',,', '0/. ":;"",':",:" ..........•.. ',-,o"," ."",.,...•.,.,.. ".:::0: 'o". ',",;,::.::,:.: ',,',:, ',o ,',

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
'Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRI
DE QUINCE DíAS P
"PROVEEDOR". LA DE
FUNDADA, MOTIVADNy,i

RMINO A QUE SE REF1ERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
OLVER, CONSIQERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL

MINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
MUNICADA AL "PROVEEDOR" DE:NTRO DICHO PLAZO; Y

1

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITÓ CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DeBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS

:~:::::::::T::D~:I::~:AD: ::~:::I:: EL BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDERC\(
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES •
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACION Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. "-- '

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO~,
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES '
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.
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Al NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO El "CONALEP" ESTABLECERÁ CON El "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS
ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTicULO 52 DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE lOS BIENES O lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO El CONTRATO, El "CONALEP" PODRÁ RECIBIR lOS BIENES QSERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGEri!CIA DEL CONTRATO CON lOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A lO DISPUESTO EN ESTE ARTicULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTicUlOS 53 DE LA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO El
"CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, lAS PENAS
CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: •

A. CUANDO El PROVEEDOR NO LIBERE EL SERVICIO, SE APLICARÁ UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL
MONTO DEL CONTRATO, POR CADA DIA NATURAL DE MORA.

B. EN CASO DE SERVICIO DEFICIENTE O MAL PRESTADO, SE APLICARÁ UNA PENA DEL 1%
MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

CIENTO) DEL

El MONTO ACUMULADO DE LAS DEDUCCIONES NO DEBERÁ EXCEDER DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.
<;;,,, .,.,:.;: ·· ..X· ·h: .. :,.·.·.···· \ '.".: " '-, ":',', ',",i,\,:,·\,',·r ': ,"';,"::'

El PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONÁlES, SERÁ A TRAVÉS DE lA RETENCiÓN EN El PAGO DE lOS CFOI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES, A TRAVÉS DE INTERNET DE lOS SERVICIOS PRESTADOS DE MANERA PARCIAL
O DEFICIENTE

DÉCIMA SEXTA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIAéIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y El
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

"0,:." ::"':.i: ",..."':':":""";'-" /.
UNA VEZ RECIBIDA lA SOLICITUD RESPECTIVA, lA SECRETARiA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DiA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ

~:C~:~S~:::~AO :El~O:U:~~:~~AD:: :::~~~:~~:~E:::: :~::::A DE R:::P:~:::Ep~:~~~,IC~:~D'lO QUE lA Y
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CON NCIA TENER POR NO PRESENTADA SU

::l~:I:~:'IENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA . PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA lOS HECHOS n
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y lOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER El "CONALEP", DETERMINARÁ lOS \"[
ELEMENTOS COMUNES Y lOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A lAS DISPOSICIONES DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE El CONFLICTO PLANTEADO.

EN El SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" llEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO I
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR lA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. lA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A lOS ACUERDOS DE r
VOLUNTADES, PARA lO CUAL El "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE El AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL 1

MISMO, EN TERMINOS DEL REGLAMENTO DE lA lEY ANTES CITADA.

V
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EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER ViA DE SOLUCiÓN
A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA F'ISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE EMANEN DE LEYES
FEDERALES, ESTATALES YMUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, DERECHOS O APROVECHAMIENTOS. LIBERANDO
EN FORMA EXPRESA AL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

iji ..,•......,:.. :;.:.i ·· ,):::,::::')"
DÉCIMA OCTAVA: LUGAR Y CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP"
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE CENTRO DE SERVICIOS
INTEGRALES DE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS, SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS
CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS, QUE NO
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS EN SU
PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN, DE FORMA INMEDIATA, POR LO QUE DE NO HACERLO SE PROCEDERÁ
CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS COI\lVENCIONALES.

"(:"

DÉCIMA NOVENA: TRANS~~ª,~~~¡A y ACC§!>Q.f' ~t' INF!?~MACIÓN'¡PÚ~~ISAYPR!?t~~S¡<?NpEDATOS PERSONALES.-
EN CUMPLIMIENTO A LA LEYG§¡\IEBI"LDE TRANSPI¡.BENCI8YI"CCSPOA LÁINFOi'\Mf\c;IÓNJ?ÚBlICA y A LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESOI"~.Ii1!FORMACIÓN PÚBlICA"LAS PART.§S" REc;ONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA OE;.LÁINFOBMACIÓN PÚBLICA, POR LQc;CU"LAQUE;.LLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE
A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACT.sg¡~;fICA;;yFiEjNyC()¡\ISgCUENc;IA~~$EBA DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y
CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CON~¡\?E~CII¡.~~¡~;~f~s;~;ADf\;BFI',CUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA ,

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENT;,RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE (\\
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO '--o
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRA~
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre 1'10.147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Mé)¡.ico, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 v;,'V,'"W.gob.rnx/cúnaiep



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
t,'RGAN,'5MO pUilUCCOfS(fN1RAI,I'/ADO DH ¿STADO

CAS-022/2017

CO~~!f!l!centenm'io de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Me~icanos"
VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 29 DE JUNIO DEL 2017.

POR EL "CONALEP"

M.A.E.E. JOSÉh\J! IZ
DIRECTOR DE INF

ADQUISI IONES

LIC. AMAYA LA CAMP PALACIOS
COORDIN ORA DE AD UISICIONES

SERVICIOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS W CAS·02212017, CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y ADVANCED RESEARCH & TECHNOLOGY SA DE C.V.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 "wvIw.goh.mxfconalep
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NOTARIO 68 DEL D,F,

.~ -'"

PRIHER T E S T I M O N ¡ O DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE: - - - - - - - - - - - 
EL CONTRATO DE SOCIEDAD ANONIHA DE CAPITAL VARIABLE, BAJO LA DENOMINACrON
"ADVANCED RESEARCH & TECHNOLOGY", SOCIEDAD ANON¡r.1A DE CAPITAL VARIABLE.

LIBRO 3,439

DE VEINTICUATRO DE ABRIL

EUGENIO SUE No. 79 3er. PISO
POLANCO, C.P, 11560

MEXICO, D.F.
ASA"ARJ'drg.
A2350.

DE 2002.

No. 129,626.
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NOTA(~IA GIJ

01:37022

Oir. Gral. del Res. Puh.
de i~ Prop. y de COB. GDf

Ml!XICO' ,':;(lu.o,r.

dos. - - -

C(]MEH"~CIO

_o~/0__O.'/_.20:_.2_._ .." _1._0'J5';3
RCM/drg.A2350. - - - - - - - - - - - - - - - - U:::;'4.q.t.}.::..~_l

LIBRO, TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE. " " " " "
ni,' G..r~l rl21 P:;, F'u~,

Nm~ERO: CIENTO VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS vEnpi;I.!jlF¡;h,,.: '¡ J"" ¿ 1.. OOí

México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril de dos mil
CClf'íEr;:f.·;x :;

- - 08/11(2002 - -
ALEJANDRO SOBERON ALONSO, titular de la notaría número

sesenta y ocho del Distrito Federal, hago constar ~

CONTRATO DE SOCIEDAD BAJO LA FORMA DE ANONIl~ DE CAPITAL

VARIABLE que otorgan los señores BREOGAN GONDA VAZQUEZ,

KARINA NIBIA SANTO VAZQUEZ Y JUAN NICOh~S JODAL MATTEO,

representados por el señor ingeniero Sergio Daniel Gazzolo

García, al tenor de las cláusulas y disposiciones

estatutarias siguientes: - - - - - - - - -

- - C L A U S U L A S . "

PRIMERA " Las personas cuyos nombres se han determinado en

el proemio de esta escritura, constituyen una SOCIEDAD .1
ANONlMA DE CAPITAL Vl'.RIl'.BLE, en los términos de la Ley /
General de Sociedades Mercantiles y de acuerdo con lo que

enseguida se estipula. - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDA .- La Sociedad se regirá por los siguientes: - - --

- - "" E S T A T U T O S

" " - - CAPITULO I " " - " " "

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, NACIONALIDAD,

DURACION y CAPITAL . " " - " "

ARTICULO

llADVANCED

palabras

PRIMERO

RESEARCH

SOCIEDAD

- La denominación social es: - - -

& TECHNOLOGY" y se usará seguida de las

ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, o de su

abreviatura IIS.A. DE C.V.".

ARTICULO SEGUNDO El objeto de la sociedad será el

siguiente: - - - - - - - - - - - 

A.- Realizar investigaciones, desarrollar tecnologías,

comprar, vender, fabricar, maquilar¡ dis~ñar, distribuir,

reparar, alquilar, dar mantenimiento y soporte técnico,

importar, exportar y en general, comercializar con toda

clase de productos, equipos, refacciones, partes, M_

ASA 001



- l.v -

129626

,'. compohentes y sistemas de informática y telecomunicaciones,

as~ como crear programas de cómputo, por cuenta propia o de

terceros. - - - - - - - - - - - - - - - - -

·B.- ~Diseñar, establecer! operar y explotar comercialmente

portales dé ínternet, incluyendo la venta y promoción de

toda clase de articulos, mercancías y servicios, a través de

medios elec.trónicos, así como desarrollar programas de

software para sus clientes. - - - - - - - - - - - - - - 

C.- Prestar servicios de internet en todas sus modalidades

incluyendo "vo!IP VOl< sobre Internet protocol (vo!P) TCP!IP,

Video!lp, VAP!IP, Multicast, Ylebcast", y otros que la

tecnología permi ta. - - - -

D.- Prestar y recibir toda clase de servicios relacionados

con la organización, administración¡ asesoría, ingeniería,

cómputo o informática. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

E.- Comprar, vender, arrendar, construir y dar en garantía,

toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como

establecer, fábricas, almacenes, tiendas para el desarrollo

de sus actividades. - - - - - - - - - -

F.- Obtener toda clase de préstamos o créditos con o sin

garantía específica, y otorgar préstamos a personas físicas

o sociedades mercantiles o civiles, empresas e instituciones

con las que la sociedad tenga relación de negocios. - - - -

G.- Promover, constituir, administrar, organizar, explotar,

toda clase de sociedades mercantiles o civiles, ya sea

formando parte de su constitución o adquiriendo acciones o

participaciones en las ya constituidas, así como enajenar y

negociar con tales acciones o participaciones. - - - - - - 

H.- Otorgar toda clase de garantías o avales de obligaciones

o títulos de crédito a cargo propio o de terceros; así como

recibir dichas garantías. - - - - - - - - - - - - - - - - -

l.- Suscribir¡ aceptar, emitir, avalar o endosar toda clase

de títulos de crédito; así como celebrar toda clase de

operaciones con entidades que formen parte del sector

financiero nacional o internacional. - - - - - - - - - -

--',~'."-."."_. _.-._.
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I
I J.- Emitir toda clase de valores para su oferta pública o

1 privada, incluyendo obligaciones, con o sin garantía, y

1 acciones representativas de su capital social. - - - - - - 

I K,- Actuar como comisionista, mediador, distribuidor o

intermediario y aceptar el desempeño de representaciones de

negociaciones y actividades de todo tipo. - - - - - - - 

L.- Adquirir, enajenar, explotar por cualquier título, y ser

licenciante o licenciataria de patentes, marcas, nombres o

avisos comerciales y, en general de derechos de propiedad

industrial, literaria o artística, - -

M,- Contratar, activa o pasivamente, toda clase de

créditos y prestación de servicios, así como aceptar o

conferir comisiones en relación con los objetos anteriores.

N.- En general, celebrar y realizar toda clase de actos,

contratos u operaciones conexas, accesorias o accidentales,

que sean necesarias o convenientes para la realización de

los objetos anteriores. - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO TERCERO ,- El domicilio de la sociedad será en la

Ciudad de México, Distrito Federal, sin perjuicio de poder

establecer agencias o sucursales dentro o fuera de la

República, así como señalar domicilios convencionales para

la ejecución de determinados actos y contratos. - - - -

ARTICULO CUARTO.- Esta sociedad es de nacionalidad

mexicana, y llTodo extranjero que en el acto de la

constitución o posteriormente adquiera un interés o

participación social en la sociedad, se considerará por ese

simple hecho como nacional respecto a las acciones de dichas

sociedades que adquieran o de que sean titulares, así como

de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o

intereses de que sean titulares tales sociedades, o bien de

los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en

que sean parte las propias sociedades, y a no invocar, por

lo mismo, la protección de sus Gobiernos, bajo la pena, en

caso contrario de perder en beneficio de la Nación, los

derechos y bienes que hubieren adquirido 11 , - - - -

e
I
\ \\0
\
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ARTICULO QUINTO El plazo social es de noventa y nueve

años, prorrogables o reducibles según acuerdo de la Asamblea

General Extraordinaria de accionistas. - - - - - - - - - -

ARTICULO SEXTO.- El capital será variable¡ con un mínimo

fijo de cincuenta y un mil pesos, Moneda Nacional, dividido

en cincuenta y una acciones, con valor nominal de un mil

pesos, Moneda Nacional, cada una, y con un máximo ilimitado.

El capital social estará dividido en cuatro series de

acciones: Las series "AH y ltBll, que representarán

respectivamente, el capital social mínimo fijo y variable,

suscrito por mexicanos, y las series He" y llDn,

representativas del capital mínimo fijo y variable, suscrito

por extranjeros, respectivamente. - - - - - - - - - - - - -

Las acciones o los certificados provisionales se redactarán

de acuerdo con el precepto respectivo de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, transcribirán el artículo cuarto de

estos estatutos, serán nominativos y ~levarán adheridos

cupones del mismo carácter, serán firmados por el

Administrador Unico o por el Presidente y un vocal del

Consejo de Administración y estarán representados por el

número de títulos de acciones que determine la

Administración Social. - - - - - -

Todo aumento de capital social se efectuará por resolución

de una Asamblea Ordinaria de Accionistas, a menos que se
trate de incrementar el capital mínimo fijo sin derecho a

retiro, en cuyo caso se requerirá de Asamblea-

Extraordinaria. No se podrán autorizar aumentos si no hasta

que las acciones que representen el aumento inmediato

anterior hayan sido íntegramente sus~ritas ~ pagadas. - -

Al adoptar las correspondientes resoluciones de aumento de

capital social, la Asamblea General Extraordinaria o en su

caso, la Asamblea que autorice dichos aumentos determinará

los términos y condiciones para llevarlos a cabo. - - - - -

Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir

los aumentos de capital social de su propia serie, en el
~

\
\
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I proporción al nümero de acciones de que cada uno sea

propietario. Las acciones nunca podrán expedirse por un

valor inferior a su valor nominal. - - - - - - - - - - - - -

Las reducciones al capital social que afecten al capital

mínimo deberán ser aprobadas por una Asamblea Extraordinaria

de Accionistas. Las reducciones del capital que no afecten

al capital mínimo requerirán sólo de aprobación de una

Asamblea Ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - -

Todo aumento o disminución del capital social o transmisión

de acciones, deberá inscribirse en el Libro de Registro que

al efecto llevará la sociedad. - - - - - - - - - - - - -

En los aumentos de capital social que deban pagarse en

efectivo, los accionistas tendrán preferencia para suscribir

el nuevo que se emita. - - - - - - - - - - - - - 

La preferencia se ejercitará dentro de los quince días

siguientes a la fecha de la publicación del acuerdo en el

Diario Oficial de la Federación o en un periódico de los de

mayor circulación del domicilio de la sociedad.

CAPITULO II " - - - - - -

- - - - - - ADMINI8TRACION y VIGILANCIA"" - - - 

ARTICULO SEPTIMO.- La Administración de la sociedad,

estará confiada a un Administrador Unico o a un Consejo de

Administración, a elección de la Asamblea. - - - - - - -

ARTICULO OCTAVO El Administrador Unico o el Consejo de

Administración en su caso, se encargará de decidir¡

concertar o ejecutar los actos, operaciones y negocios

necesarios para la consecución del objeto de la sociedad,

así como de representar a ésta en sus relaciones con

!
'~i, ,
: j, ,

Administradores que la Asamblea designe, en su caso, para

formar el Consejo de Administración, durarán en su cargo dos

años contados a partir de la Asamblea General que los haya

designado, hasta la que deba celebrarse para aprobar el

resultado del ejercicio inmediato anterior; deberán

terceros.

ARTICULO NOVENO" - El Administrador Unico o los

ASA nOI
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caucionar su manejo mediante el depósito en efectivo por una

cantidad igual al valor nominal de una acción, solamente que

así 10 determine la Asamblea que los designe. Entre tanto no

se hagan nuevas designaciones de Administrador Unico o

Consejeros y uno u otros tomen posesión de sus cargos, los

anteriores continuarán en sus puestos. -

ARTICULO DECIMO .- Para el caso de que la Asamblea designe

dos o más Administradores, integrándose en esta forma el
Consejo de Administración de la sociedad, éste deberá

funcionar como sigue: - - - - - - - - - - - -

r.- Estará formado por dos o más Consejeros Propietarios y
en su caso, por dos o más suplentes. La minoría de

accionistas que representen un veinticinco por ciento del

capital social, podrán designar a un Consejero Propietario y

un Suplente. - - - - - - - - - - - - - - -

I1.- Las Asambleas Ordinarias de Accionistas harán la

designación de Consejeros Propietarios y Suplentes,

fijándose su número por mayoría de votos de las acciones

presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III.- Los consejeros continuarán en funciones aún cuando

hubiere concluido el período para el que fueron electos,

mientras no sean designados y tomen posesión de sus cargos

quienes deban substituírlos. Los Consejeros podrán ser

reelectos. - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Para suplir las faltas temporales o absolutas de los

Consejeros Propietarios, serán llamados en su caso los

suplentes respectivos. - - - - - - - - - -

V.- El Consejo de Administración para el caso de que no lo

haya hecho la Asamblea¡ podrá nombrar también a un

Secretario del propio organismo. - - - - - - - - - - -

VI.- El Consejo funcionará válidamente con asistencia de la

mayoría de sus miembros y tomará sus acuerdos por el voto

mayoritario de los Consejeros presentes. El Presidente del

Consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. - - - 

VII.- Las actas de las sesiones del Consejo de

/~'\
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Administración, se levantarán en el

serán autorizadas por el Presidente

llevarán además la firma del Comisario,

Las certificaciones serán autorizadas

libro respectivo, y

y el Secretario y

si hubiere asistido.

por el Secretario

....

solamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ART!CULO DECIMO PRIMERo.- Corresponderá al Administrador

Unico o al Consejo de Administración en su caso, la

representación de la sociedad, la Administración de ésta y

la Dirección Superior de las operaciones sociales con las

más amplias facultades que de acuerdo con la Ley y éstos

Estatutos le o les corresponda, gozando en consecuencia de

los siguientes poderes: - - - - - - - - - - - - - - - - 

~- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas

las facultades generales y aún las especiales que requieran

cláusula especial, de acuerdo con la Ley, en los términos

del párrafo primero del artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal

y artículo dos mil quinientos ochenta y siete del mismo

Ordenamiento y de sus correlativos de los Estados en donde

se ejercite el mandato. - - - - - - - --

Atento lo anterior, lIel mandatario ll , de una manera

enunciativa, pero no limitativa¡ tendrá facultades: - - - -

r.- Para intentar y desistir de toda clase de procedimientos

federales o locales, inclusive el de amparo. - - - -

11.- Para transigir. - - - - - - - - - - - - - -

111.- Para comprometer en árbitros. - - - - - - - - - - - -

IV.- Para absolver y articular posiciones como representante

legal de su mandante.

V.- Para recusar.

VI.- Para recibir pagos. - - - - 

VII.- Para hacer cesión de bienes.

VIII.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal

y constituírse por su mandante en parte civil o en tercero

coadyuvante del Ministerio Público, así como para desistirse

de las respectivas acciones e instancias cuando lo permita

I
/
~
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la Ley y otorgar el perdón en su caso. - - - - - -

Asimismo gozará de la representación patronal en los

términos del artículo once de la Ley Federal del Trabajo,

pudiendo actuar en consecuencia ante o frente aloa los

Sindicatos con los cuales existan celebrados contratos

colectivos de trabajo y para todos sus efectos ante o frente

a los trabajadores personalmente considerados, y para la

resolución de conflictos individuales o colectivos; en

genera~, para cualquier asunto obrero-patronal y para

ejercitarse ante cualesquiera de las Autoridades del Trabajo

y Servicios Sociales a los que se refiere el artículo

quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrá

asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y de

Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales; en

consecuencia, llevará la representación patronal para

efectos del artículo once, cuarenta y seis y cuarenta y

siete, y también la representación legal de la empresa, para

los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en

juicio o fuera de él, en los términos del artículo

seiscientos noventa y dos, Fracciones II y III (segunda y

tercera romanos)¡ podrá comparecer al desahogo de la prueba

confesional, en los términos del artículo setecientos

ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de la Ley

Federal del Trabajo, con facultades para articular y

absolver posiciones, desahogar la prueba confesional en

todas sus partes; señalar domicilios para recibir

notificaciones, en los términos del artículo ochocientos

sesenta y seis; comparecer con toda la representación legal

bastante y suficiente, para acudir a la audiencia a que se

refiere el artículo ochocientos setenta y tres en sus tres

fases de conciliación, de demanda y excepciones y de

ofrecimiento y admisión de pruebas¡ en los términos de los

artículos ochocientos setenta y cinco l ochocientos setenta y

seis, fracción I y VI (primera y sexta romanos), ochocientos

setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos
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setenta y nueve y ochocientos ochenta; también podrá acudir

a la audiencia de desahogo de pruebas, en los términos del

artículo ochocientos ochenta y tres y ochocientos ochenta y

cuatro; asímismo, se confieren facultades para proponer

arreglos conciliatorios, celebrar negociaciones y suscribir

convenios laborales, así como para liquidar o ratificar

convenios de liquidación; respecto y para toda clase de

juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante

cualesquiera autoridades. Igualmente podrá celebrar

contratos de trabajo y rescindirlos. - - - -

~- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, en los

términos del párrafo segundo del citado artículo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el

Distrito Federal y preceptos correlativos de las otras

entidades federativas en donde se ejercite el mandato.

~- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, de acuerdo con

el párrafo tercero del mismo artículo del Código Civil y

preceptos correlativos de las otras entidades federativas en

donde se ejercite el mandato. - - - - - - - - -

~- PODER PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR TITULOS DE CREDITO,

en los términos del artículo noveno de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito, así corno abrir y cancelar

CUentas bancarias, girar contra las mismas, así como

designar a otras personas que giren contra ellas. - - - 

~- FACULTAD PARA OTORGAR PODERES GENERALES O

ESPECIALES I s~n limitación alguna, o sustituír éste en todo

o en parte y revocarlos, reservándose su ejercicio, en los

términos del artículo dos mil quinientos setenta y cuatro

del Código Civil vigente en el Distrito Federal y sus

correlativos de las otras entidades federativas en donde se

ejercite el mandato. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Los poderes y facultades a que se refieren los incisos

anteriores, serán ejercidos, ante particulares y ante toda

clase de Autoridades Municipales, Locales o Federales,

incluso Juntas de Conciliación y de Conciliación y

ASA 001
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Arbitraje, Locales o Federales. - - - - - - - -

En el caso de existir Consejo de Administración, las

facultades antes mencionadas y las que se describen en el

articulo siguiente, podrán ser ejercidas por la mayoría de

los Consejeros designados. - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El Administrador Unico o el

Consejo de Administración en su caso, podrá nombrar uno o

más Gerentes Generales o Especiales, quienes podrán ser o no

accionistas, igualmente podrá nombrar funcionarios,

apoderados y empleados, sin perjuicio de que éstas

facultades las ejercite la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Los Gerentes y demás funcionarios tendrán las facultades y

atribuciones que se les fijen en el acto de su nombramiento

y si asi lo acuerda la Asamblea, deberán caucionar su manejo

en los términos que deban hacerlo el Administrador Unico o

los Consejeros. - - - - - - - - - - -

Para ocupar el puesto de Gerente General o Especial, no

habrá incompatibilidad si el nombrado ejercita el cargo de

Consejero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO DECIMO TERCERO La vigilancia de la sociedad

estará a cargo de un Comisario Propietario y un suplente en

su caso, quienes en el ejercicio de su cargo se reg~ran por

lo dispuesto en los artículos ciento sesenta y cuatro a

ciento setenta y uno de la Ley General de Sociedades

Mercantiles y les serán aplicables las reglas contenidas en

el artículo noveno y los párrafos segundo, tercero y cuarto

del articulo décimo de estos estatutos. - - - - - - - - - --

CAPITULO III . - - - - - - - - - - - - 

ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS . - - -

ARTICULO DECIMO CUARTO La Asamblea General de

Accionistas es el Organo supremo de la sociedad, podrá

resolver todos los asuntos que se sometan, sin perjuicio de

las funciones reservadas a los Organos Administrativos de la

sociedad y sus decisiones serán obligatorias para todos los ,'. '
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socios aún para los ausentes o disidentes, salvo lo

dispuesto en los artículos Doscientos Uno y Doscientos Seis,

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - -

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las Asambleas Generales de

Accionistas, serán Ordinarias y Extraordinarias, según se

reúnan para tomar alguno de los acuerdos mencionados en el

Artículo Ciento Ochenta y Dos de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, o que se les convoque para conocer

cualquier asunto. - - - - - - - - - -

Unas y otras se reunirán en el domicilio social, salvo lo

previsto en el artículo ciento setenta y nueve del

Ordenamiento indicado. - - - - - - - - - - - - - - - - -

En las Asambleas de Accionistas, cada acción dará derecho a

un voto l siendo las votaciones económicas y las resoluciones

tomadas por el quórum que se precisa en estos estatutos. - -

ARTICULO DECIMO SEXTO .- La convocatoria para las Asambleas .

deberá hacerse por acuerdo del Administrador Unico o del r
Consejo de Administración en su caso, por el Comisario o por

las Autoridades Judiciales, a petición de los accionistas en

los casos de los artículos Ciento Setenta y Ocho y del

Ciento Ochenta y Tres al Ciento Ochenta y cinco de la Ley

General de Sociedades Mercantiles. - - - -

La convocatoria consistirá en un aviso publicado en el

Diario Oficial de la Federación o en uno de los periódicos

de los de mayor circulación del domicilio de la sociedad con

cinco días naturales de anticipación a la fecha de la

Asamblea, salvo cuando se trate de la Asamblea Anual

Ordinaria. Dicha convocatoria también podrá hacerse llegar a

los socios, mediante Correo Certificado con acuse de Recibo,

con quince días naturales de anticipación a la fecha de la

Asamblea. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La anterior convocatoria no será requisito indispensable si

en el momento de la votación se demuestra que se encuentra

representada la totalidad de las acciones de conformidad con

10 previsto en el Artículo ciento Ochenta y Ocho del antes

ASA 001
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citado ordenamiento. - -

Para poder participar en la Asamblea respectiva, los

accionistas deberán depositar sus accíones en las oficinas

de la empresa, con una anticipación de veinticuatro horas al

día en que haya de verificarse la reunión o presentar el

mismo día de la Junta, la constancia de depósito de acciones

respectiva¡ expedida por alguna institución de crédito del

país o del extranjero. Contra el depósito de acciones o la

constancia de depósito de éstas¡ se dará la tarjeta de

acceso a la Asamblea. - - - - - - - - - -
ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El quórum necesario para las

Asambleas Generales de Accionistas que se reúnan en virtud

de primera convocatoria nunca será ~enor del cincuenta por

ciento de las acciones que constituyan el capital de la

sociedad, si se trata de Asambleas Ordinarias, ni de las

tres cuartas partes de dichas acciones en el caso de

Asambleas Extraordinarias. - - - - - - - - - 

Si la Asamblea no pudiere celebrarse por falta de quórum

respectivo, se hará una segunda o ulteriores convocatorias,

con expresión de esta circunstancia. - - - - - -

En tales supuestos, la Asamblea podrá instalarse si es

Ordinaria, con las acciones representadas cualquiera que sea

su nú~ero y si es Extraordinaria con el cincuenta por ciento

de las acciones que representen el capital social. - - - - -

ARTICULO DECIMO OCTAVO .- Para la validez de las decisiones

de las Asambleas Generales Ordinarias reunidas en vírtud de

primera, segunda o ulteriores convocatorias, se requerirá

del voto favorable de la mayoría de las acciones

representadas. - - - - - - - - - - - - - - 

Para la validez de las decisiones de las Asambleas

Extraordinarias, será siempre necesario por lo menos, el

voto favorable del cincuenta por c~~nto de las acciones de

la sociedad. En caso de empate para am~as Asambleas, el

Presidente del Consejo o en su caso el Administrador Duico,

si son accionistas, tendrán voto de calidad. - - - - - - - -
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Las actas de las AsambleasARTICULO VIGESIMO PRIMERO

~~~~~~~~~~-JN~O~V~E~N~O~ Los accionistas podrán hacerse

representar en las Asambleas por mandatarios, pertenezcan o

no a la sociedad y conferir su representación por simple

carta poder ° telegráficamente. - - - - - -

No podrán ser mandatarios el Comisario en ejercicio, el

Administrador Unico¡ ni los miembros del Consejo de

Ad~inístraci6n en su caso. - - - -

ARTICULO VIGESIMO.- Las Asambleas serán presididas por el

Administrador Unico, o en su caso por el presidente del

Consejo de Administración y actuará en ellas como Secretario

el que lo sea del Consejo. - - - - - - - - - - - - - 

A falta de uno u otros procederán a desempeñar dichos cargos

las personas que designe la Asamblea. - - - - - -

Para levantar la lista de los asistentes y las acciones que

representen, el Presidente designará entre los accionistas

presentes a dos personas con el carácter de escrutadores. --

Generales de Accionistas se asentarán en el libro respectivo

y serán fil~adas por el Presidente, Secretario, y el

Comisario que concurra a la Asamblea. - - - - - - - - -

Las de las Asambleas Extraordinarias se protocolizarán ante

Notario y se inscribirán en el Registro Público de Comercio

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO BIS .- Las resoluciones tomadas

fuera de Asamblea, por unanimidad de los ac~ionistas que

representen la totalidad de las acciones con derecho a voto

o de la categoría especial de acciones de que se trate, en

su caso, tendrán, para todos los efectos legales, la misma

validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea

General o Especial, respectivamente, siempre que se

confirmen por escrito firmado por todos los accionistas.

Dicho documento o documentos deberán enviarse al

Administrador Unico o al Presidente del Consejo de

Administración, según el caso, quien transcribirá en el

libro de actas de Asambleas de Accionistas, y al final de la
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transcripción, el Secretario del Consejo o la persona

designada al efecto, incluso el propio Administrador, deberá

asentar que la misma es copia fiel de su original, agregándo

éste al apéndice del acta respectiva.

- - - - - - - - - CAPITULO IV . - -

EJERCICIOS SOCIALES, INFORMES FINANCIEROS, UTILIDADES Y

- - - - - PERDIDAS

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- Los ejercicios sociales serán

de un año y correrán del primero de enero al treinta y uno

de diciembre de cada año, por lo que el primer ejercicio

correrá a partir de la fecha de firma al treinta y uno de

diciembre del presente año. - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- El informe financiero deberá

quedar concluído dentro de los tres meses siguientes a la

clausura del ejercicio social respectivo. - -

El Administrador Unico o los Consejeros, en su caso, lo

entregarán al Comisario en ejercicio por lo menos con quince

días de anticipación a la fecha de la Asamblea junto con los

documentos justificativos! todo ello de conformidad con el

artículo Ciento Setenta y Dos de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. - - - - - -

El Comisario dentro de los quince días siguientes a la

recepción del informe y anexos formulará un dictamen con las

observaciones y propuestas que considere convenientes. -

ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- El informe con sus anexos y el

dictámen del comisario quedarán en poder del Administrador

Unico o del Consejo en su caso, durante los quince días

anteriores a la fecha de la Asamblea Anual Ordinaria de

Accionistas y éstos podrán examinar dichos documentos en las

oficinas de la sociedad. - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- Las utilidades netas que arroje

el informe I después de hechas las deducciones que procedan

entre otras por depreciaciones, amortizaciones y castigos y

una vez separada la suma que deba pagarse por Impuesto sobre

la Renta! se aplicarán como sigue: - - - - - - - - - -

í\
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separará un cinco por ciento para formar el fondo de

legal, hasta que esa reserva alcance una cifra igual

por lo menos, al veinte por ciento del capital de la

sociedad. - - - - - - - - - - - - - -

I
l

I
I I. - Se

1 reserva

II.- La Asamblea podrá crear reservas extraordinarias o

especiales. - - - - - - - - - - - - - - -

III.- El remanente se distribuirá entre los accionistas en

proporción al número de sus acciones si así lo acuerda la

Asamblea. - - - - - - - - -

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- La repartición de utilidades

s610 podrá hacerse después de aprobarse por la Asamblea los

estados financieros que efectivamente las arroje. - - - -

De haber pérdidas que no basten a cubrirse con los fondos de

reserva! aquéllas Se repartirán entre los accionistas en

proporción al número de sus acciones. - -

Las accionistas fundadores de la sociedad! no se reservan

participación especial alguna en las utilidades de la misma.

CAPITULO V . - - - - -

- - - - DISOLUCION y LIQUIDACION - - --

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La sociedad se disolverá por

cualquiera de las causas previstas en la Ley General de

Sociedades Mercantiles. - - - - - -

Los accionistas por mayoría de votos designarán uno o más

liquidadores, los cuales deberán concluir la liquidación

dentro del término de un año a partir de la fecha de su

elección, sujetándose a las disposiciones del Capitulo

Décimo Primero de la Ley General de Sociedades Mercantiles y

a las instrucciones que acuerde la Asamblea que las designe.

T R A N S I T O R I O S - - - - - - - -

PRIMERO.- El compareciente declara que el capital social

mínima fijo, o sea la suma de cincuenta y un mil pesos,

Moneda Nacional! ha quedado íntegramente suscrito y pagado

en su totalidad! en las proporciones siguientes: - - - - - 

El señor BREOGAN GONDA VAZQUEZ, suscribe y paga DIECISIETE

acciones de la serie He", con valar de DIECISIETE MIL PESOS I

ASA 001
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MONEDA NACIONAL. - - - - -

La señora KARINA NIBlA SANTO

DIECISIETE acciones de la serie

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. - 

El señor JU&~ NICOLAS JODAL

DIECISIETE acciones de la serie

VAZQUEZ, suscribe y paga

ne", con valor de DIECISIETE

MATTEO, suscribe y paga

11 el! I con valor de DIECISIETE

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. - - - - - - - - -

TOTAL: CINCUENTA Y UNA ACCIONES, con valor de CINCUENTA Y UN

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. - - - - - - - -

SEGUNDO Los comparecientes reunidos en su primera

Asamblea de Accionistas, por conducto de su apoderado toman

por unanimidad de votos los siguientes. - - - - - - - - - --

ACUERDOS: ----------

1.- Que la sociedad sea Administrada por un ADMINISTRADOR

UNICO, y al efecto designan para ocupar tal puesto al señor

ingeniero SERGIO DANIEL GAZZOLO GARCJ.'<. - - - - - -

11.- Designar COMISARIO de la sociedad al señor Carlos

Ramírez Medinilla, quien no se encuentra comprendido en

ninguno de los casos a que se refiere el artículo ciento

sesenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Las personas anteriormente designadas, aceptan su cargo sin

necesidad de garantizar su manejo. - - - - -

III.- Otorgar en favor del señor licenciado Rubén Contreras

Maitinez, los poderes y facultades contenidos en los incisos

,'A y B del artículo décimo primero de los. estatutos sociales.

TERCERO El administrador ünico hace constar que obra en

la caja de la sociedad el importe total del capital mínimo

fijo suscrito y pagado de la sociedad, así como el importe

de la caución mencionada. - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Las partes manifiestan que en la expresión de su

voluntad no existe error, dolo, violencia ni vicio alguno en

la formación del consentimiento, y con renuncia manifiesta

al fuero que pudiera corresponderles, por razón de sus

domicilios en el presente o en el futuro, se someten a las

Leyes y Tribunales que funcionan en la Ciudad de México,

(l
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Distrito Federal, para la interpretación y cumplimiento de

este contrato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO.- Los derechos, gastos y honorarios que se causen

con motivo de la presente escritura, serán cubiertos por

11 cuenta de la sociedad que se consti tuye. - - - - -
PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Para el otorgamiento de esta escriturar se solicitó y obtuvo

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el permiso

correspondiente, el cual agrego al legajo de la presente

escritura con la letra llAtI, y el número que le corresponde,

y que a continuación transcribo: - - - - - - - - - - - - - 

Al márgen superior derecho DIRECCION GENERPL DE ASUNTOS

JURIDICOS.- DIRECCION DE PERMI808 ARTICULO 27

CONSTITUCIONAL.- 8UBDIRECCION DE SOCIED~nES. --- Al márgen

superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice:

"SECRETARIA DE RELACIONE8 EXTERIORE8. - - - ~lEXICO". - - - Al

márgen superior derecho dice: lIPERMISO 0908,307 - EXPEDIENTE

200209007416 FOLIO 285FOM98". --- Al centro dice: "En

atención a la solicitud presentada por el (la) C. - - - - -

RUBEN CONTRERAS MARTINEZ esta Secretaría concede el permiso

para constituír una 8A DE CV bajo la denominación: ADVANCED

RESEARCH & TECHNOLOGY 8A DE CV Este permiso, quedará

condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se

constituya, se inserte la cláusula de exclusión de

extranjeros o el convenio previsto en la fracción 1 del

Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que

establecen los artículos 15 de la Ley de Inversión

Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión

Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras. El interesado, deberá dar aviso del uso de

este permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro

de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de

conformidad con lo que establece el artículo 18 del

Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro

Nacional de Inversiones Extranjeras. Este permiso

/

(
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quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles

siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo¡ los

interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el

instrumento correspondiente a la constitución de la sociedad

de que se trata, de conformidad con lo que establece el

artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera

y del Registro Nacional de Inversiones Extranj eras ¡ así

mismo se otorga 'sin perjuicio de lo dispuesto por el

artículo 9l de la Ley de la Propiedad Industrial.--- La

anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27,

fracción I, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos¡ 28, fracción v, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal¡ 15 de la Ley de Inversión

Extranjera y 13, 14 Y 18 del Reglamento de la Ley de

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras.--- T~~TELOLCO, D.F. a 15 de Marzo de 2002. SE-

EXPIDE CON FUNDAMENTO EN EL ART. 12 FRAC. VI DEL REGLAMENTO

INTERIOR DE LA S.R.E. --- EL SUBDIRECTOR ERNESTO ZAVALA

HEfu.'!ANDEZ". - (Sigue firma ilegible) Sello de la

Secretaría de Relaciones Exteriores r con el Escudo Nacional,

que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SECRETARIA DE

RELACIONES EXTERIORES --- l~~. 14 2002--- DIRECCION GENERAL

DE ASUNTOS JURIDICOS". - - - - - - - - - - - -

- - - - - - R E P R E S E N T A C ION:

Manifiesta el compareciente bajo protesta de decir verdad,

que sus representados son personas capaces y que las

facultades con que actua no le han si~o revocadas ni

modificadas en forma alguna y me acredita ?u personalidad,

con el instrumento notarial, otorgado el día cuatro de abril

de dos mil dos¡ ante la Escribana pública de la Ciudad de

Montevideo, Uruguay, María Victoria cardozo Alvarez, al

cual, se acompaña su correspondiente legalización, tanto por

la Suprema Corte de Justicia de la República Oriental del

Uruguay, como por la Sección Consular de la Embajada de

México, en dicho país. - - - - - - - - - - - - - - - -
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capital variable de nacionalidad mexicana que podrá

denominarse .....Advanced Research & Technology ..... así como

para que suscriba y pague 51 acciones representativas del

capital social en total (I? acciones en nombre y

representación de cada uno de los comparecientes), ya sea en

parte fija o variable; vote en las Asambleas ordinarias o

extraordinarias, incluyendo la constitutiva por lo que

respecta al nombramiento de administradores, comisarios,

apoderados y demás funcionarios de la sociedad; celebre ante

la secretaría de Relaciones Exteriores el convenio a que se

refíere el artículo 14 del reglamento de la ley de inversión

extranjera y del registro nacional de inversiones

extranjeras y realice cuantos trámites sean necesarios a fin

de obtener su inscripción en el citado registro de inversión

extranjera, quedando autorizado para firmar toda clase de

dccumentos (así) públicos o privados que se requieran para

lo anterior y realizar pogps (así) de derechos. El poder así

conferido, podrá ser ejercido ante toda clase de personas y
autoridades¡ ya sean federales, locales, estatales,

municipales, judiciales, civiles, administrativas o de

cualquier otro ámbito o competencia. SEGUNDO. La actuación

que sigue: 

I-1ontevideo, el

cuatro de abril del año dos mil dos, ante, María Victoria

Cardozo Alvarez, Escribana Pública, comparecen: I) BREOGAN

GONDA VAZQUEZ. , ... II) KARINA NIBIA SANTO VAZQUEZ ..... y III)

JUAN NI COLAS JODAL MATTEO ..... Y para lo que consigne en

éste, mi Protocolo, manifiestan que: PRIMERO. Breogán Gonda

Vázquez, Karina Nibia Santo Vázquez y Juan Nicolás Jodal

Matteo, por este medio otorgan y confieren a favor del señor

Sergio Daniel Gazzolo García ..... un poder especial, pero tan

amplio corno en derecho proceda, para que en nombre y

representación de cada uno de ellos, comparezca ante un

notario de la ciudad de México, Distrito Federal, a

formalizar la constitución de una sociedad anónima de

1

I

I .h' ,
J De dlC a escrltura, COplO en lo conducente lo

I "..... PODER ESPECIAL, .... En la Ciudad de

',.
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personal de los señores Breogán Gonda Váz"quez y/o Karina

Nibia Santo Vázquez y/o de Juan Nicolás Jopal Matteo, en

alguno de los actos encomendados no s.ignificará revocación

de este poder, si expresamente no se manifestare, así como

también se reservan el derecho de conferir otros poderes,

sin que ello importe la revocación del presente. TERCERO.

Los comparecientes podrán sustituir este poder en todo o en
parte, revocar sustitutos, nombrar nuevos, reservándose

siempre la facultad de reasumir personería. CUARTO. El

presente se otorga para surtir efectos en el extranjero, en

especial en México ..... t' • - - - - - - - - - - -

POR SOS GENERALES Y advertido de las penas en que incurren

quienes declaran falsamente, el compareciente manifestó ser:

Uruguayo, nacido en Montevideo, República Oriental del

Uruguay, el día treinta y uno de julio de mil novecientos

setenta, casado, ingeniero en computación y con domicilio en

Adolfo Prieto número setecientos dieciocho, departamento

doscientos cuatro "Bu, Colonia del Valle, en esta Ciudad. -

Se identifica con pasaporte Uruguayo número Il A723054-7 H /

expedido por la Dirección Nacional de Identificación Civil y

acredita su legal estancia en el país con su forma

migratoria de turista número 110134362282 11
, expedida por la

Secretaría de Gobernación, el día primero de marzo de dos

mil dos, con autorización para permanecer en territorio

nacional, hasta el día primero de junio de dos mil dos. - -

Agrega que sus representados son: El señor Breogán Gonda

Vázquez, uruguayo, nacido en Montevideo, República Oriental

del Uruguay, el día veintidós de junio de mil novecientos

treinta y ocho', casado, ingeniero y con domicilio en Avenida

Dieciocho de Julio número mil seiscientos cuarenta y cinco,

apartamento cuatrocientos uno, en la Ciudad de Montevideo,

Uruguay; la señora Karina Nibia Santo Vázquez, uruguaya,

nacida en Montevideo, República Oriental del Uruguay, el día

nueve de diciembre de mil novecientos, sesenta y uno, casada,

ingeniero y con igual domicilio que el anterior, y el señor . , flI •\l
\

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 23 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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I

I
I Juan Nicolás Jodal matteo, uruguayo, nacido en Montevideo,

I República Oriental del Uruguay, el día nueve de agosto de

mil novecientos sesenta, casado, ingeniero y con igual

domicilio que la anterior. - - - - - -

YO EL NOTARIO HAGO CONSTAR BAJO MI FE - - - - - - -

1.- Que identifiqué al compareciente con el documento

relacionado en sus generales, y a mi juicio lo conceptúo

capacitado legalmente para la celebración de este acto. - -

1r.- Que en virtud de que los accionistas de la sociedad que

se constituye, son residentes en el extranjero, el

compareciente presentará ante la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, la relación a que se refiere el quinto

párrafo del articulo veintisiete del Código Fiscal de la

Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- Que advertí al señor ingeniero SERGIO DANIEL GAZZOLO

GARCIA t que el desempeño de su cargo como administrador

único¡ queda condicionado a la expedición de la autorización

correspondiente por la Secretaría de Gobernación. - - - 

IV.- Que hice del conocimiento del compareciente¡ la

obligación que tienen los accionistas de inscribirse e

inscribir a la sociedad, en el Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras, dentro del plazo de cuarenta días

hábiles siguientes contados a partir de la fecha de firma de

esta escritura. - - - - - - - - - - - - - - - -

V. - Que hice saber

leer personalmente

VI.- Que tuve a

al compareciente, el derecho que tiene de

el presente instrumento. - - - - - - -

la vista los documentos citados en esta

escritura, a cuyos originales me remito. - - - - - -

VII.- Que ilustré al compareciente acerca del valor, las

consecuencias y alcances legales del contenido de esta

escri tura. - - - - - - - - - - - - 

VIII.- Que leída esta escritura por mí, el compareciente la

firma de conformidad, ante el suscrito notario el día de su

fecha. - - - - - - - - - - - 
-- - FIRMAS, UNA ILEGIBLE.- ING. SERGIO DANIEL GAZZOLO

ASA DO 1

fl
i '-!

t
\

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 4 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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GARCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- ANTE MI.- A. SOBERON A.- EL SELLO DE AUTORIZAR. - - - -

- AUTORIZO definitivamente este instrumento en la Ciudad

de México, a los veintinueve días del mes de mayo de dos

mil dos, en que quedaron cumplidos todos los requisitos.
-- - A. SOBERON A. - EL SELLO DE AUTORIZAR. - - - - - - -

- - NOTAS COMPLEMENTARIAS. - - - - - - -

NOTA PRIMERA.- El 18 de mayo de 2002, se presentó por

los interesados a la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, la solicitud de inscripción al Registro Federal de

Contribuyentes de la presente sociedad, para dar

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo veintisiete del

Código Fiscal de la Federación y en el Reglamento del

Registro Federal de Contribuyentes. Agrego al apéndice de

esta escritura con la letra llBll, y '.1na copia fotostática a

los testimonios que expida. - Doy Fe. - Rúbrica. -

-- - NOTA SEGUNDA.- México, D.F., a 29 de mayo de 2002.

Atento a lo dispuesto por el Art. 40. Transitorio de la Ley

de Inversión Extranjera¡ publicada en el Diario Oficial de

la Federación, el 27 de diciembre de 1993¡ la Secretaría de

Relaciones Exteriores, recibió el aviso a que se refiere el

párrafo IV de la Fracción Segunda del Artículo 32 del

Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y

Regular la Inversión Extranjera. Agrego al apéndice de esta

escritura con la letra rle n y una copia a los testimonios que

expida. - Doy Fe. - Rúbrica. - - - - - -

ARTICULO DOS MIL OUINIENTOS CINCUENTA y CUATRO DEL

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL - - - - -

-- - "En todos los poderes generales para pleitos y

cobranzas¡ bastará que se diga que se otorga con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos

sin limitación alguna.--- En los poderes generales para

administrar bienes¡ bastará expresar que se dan con ese

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de
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facultades administrativas.--- En los poderes generales para

ej ercer actos de dominio ¡ _bastará que se den con ese

carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades

de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer

toda clase de gestiones a fin de defenderlos.--- Cuando se

quisieren limitar, en lo~ tres casos antes mencionados, las

facultadé~ de los ,&poderados¡ se consignarán las, , I
limitaciones¡ o 10s1 poderes serán especiales.--- Los

Notari:~s / ln~ertarán!~ste artículo en los testimonios de los
! f~ r I

poderes que !otorguenu - - - - - - --

ES PRIJ:!ÍlR' ' QUE SE EXPIDE PARA LA SOCIEDAD

, AD\rANC~D fRESE '" TECHNOLOGY" , SOCIEDAD ANONIMA DE
" ,. I f

CAPITAL,'; VARIABEE, ESTA COTEJADO Y CORREGIDO Y VA EN DOCE

F¿JAS ~SCR~TA¡ CON TINTA FIJA, PROTEGIDAS POR KINEGIL~~S,
LOS Cm>'LES l ~bEDEN NO TENER NtJ!'IERACION CORRIDA. - DOY FE.

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL

'DOS. - 

ASA'ARJ'drg.

A2350.

ASA 001

()
\ '
'~I

U
\

\



!

INS(i\¡TO EN LA o¡¡.;r;CClON GENERAL Dt.:L

REGiSTRO PUBLICO DE COMERCIO

EN [L muo MERCAN i"'\. NUI·,\[RO; -< '7:? f2.J!._
DERECHOS; s??:3,. v.:'. .·REG EN CAJA; .<?&2 Q.f-3

PTDA..¿' Y tf f / D¿fECHA: o/, o.')' .oZ

EH Mn::co, O.F., Ai..2. OE M'" ",n~_DEL 20.!2...<
?J.«rClC>'1 (;1:1,,·....
:nlltcmr.¡'IPi}ll/'o.-c
;;;: lA P~OflU:J.tl

• 1'< (O,,"OPO

¡~ij~',
·lma;,. ..y-<

(;lq:_'~I}r.M<~I¡;;P
,..",,.,..7.'''''''~~=''

r,:il!... *},f~GHH 11:., J)!~Hi, : ::,:~___
/~.-::-'::-'-' - ';;;.'?'~--·;;;~l;¿;

"l"b~':""';-"···
: ".::)','; ,)! ,J:," l'~.'!'.¡'¡:·'

¡'''''('''("';'',d y d,' (:,:,,,.
;"".-.;m(,n¡~' ',01' 1(;

,''. "",1 ,,'¡kll!('
j.: ,:;'l~" Púhlin¡ ik
l ::, ' :, :1" r·,~,¡jt:!" i '.' i:~(-' ,"

; il .. j,'m :.. V!11 d,-:

~
_. i"-"'''':''l,')h¡,~,j''i'

-. l.;::': ~';'" \ ,;(.¡ Di-:";'

,~ •....,



SECRETARl}\ DE REL..o,C¡·JNES EA ¡CRIORES

• >. ARTICULO 27
.·~Vl SOS NOTAR Ift..ES

Dirección Gener;¡1 de Asuntos Jurídicos

fOLIO _285FO~198

: 111111111111111111111I111 EXPEDIENTE.> ..·;2'OO;~~!~:"~?,7 ~ ~~6
"2A4~()"2If -, _' __ . "-: .; \ '. -':".\

(ART~S 31 y 32 DEL REGLAMENTO ~~I~ ~~J~~~ PROMOVER :hACNVER$ION'~i~srJANA y
REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA) '.'';:'','. ,,'

......' .... -" '.-.,. .;.:-:
'-, .. '

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 31, PARRAF6<TERC¡'RO y 32,
.,- .. _ ..... - .

FRACCION 11, PARRAFO CUARTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION

MEXICANA y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA, SE NOTIFICA QUE CON

FECHA 24 de abril de 2002 SE AUTORIZO LA ESCRITURA ••. PUBLICA
r'4 ..

NI)MERO 129,626 y SE USO EN LA MISMA EL PERMISO No, 0908,3077
I

PARA CONSTITUIR UNA PERSONA MORAL BAJO LA ,r ¡SIGUIENTE
" ,DE:NOMINACION ADVANCED RESEARCH & TECHNOLOGY SA DE CV. ¡¡ I .

t (
HABIENDOSE INSERTO EN LA ESCRITURA: i .

=CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS I!l CLAUSULA DE ADMISION DE EXTRANJEROS

CELEBRANDOSE EL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 31 DEL REGLAMENTO DE LA

LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA.

NOMBRE Y NUMERO DEL NOTARIO O

(;ORREDOR PUBLICO

LIC. ALEJANDRO SOBERON ALONSO,

NOTARIO No. 68 DEL D.F.,

DOMICILIO

11~~EC·-i.J.v:",: l..:oL¡'c~U.J.. 19~

t1.Hltl'il'illd5 illJJ¡¡ñ¡¡;;Kcg@1ll
TELEFONO

MEXICO, D.F.,

5280-52-71

C.P. 11560

SELLO DEL NOTARIOll.l.......""Ré'REDOR

RCM/drg.
A2350.



DIRECCiÓN DE PERMISOS ARTíCULO 27 CONSTITUCIONAL
SUBDIRECCiÓN DE SOCIEDADES

ImUlfiU311lJ!!lllDllllilffinnUliffilffilfi

-\1 r, X I e ()- /,.::~~:~.;~.::-....
PERMISO,·::::.¡:'~;'.':·':::9g9~;~,~7

.·EXI"t:blENTE-'.--. / \~;;,:;Z002P9.OQ7.4J 9,

, 'Fooo-- '"-" ~~~1\~~~~~;dr
En atención a la solicitud,presentada por el (la) C, RUBE:N :CPNJ€,gRAS.. /

MARTINEZ esta Secretaria concede el permisó"para constituir una SA DE CV bajo 1~:il.~rio((ÍiPa'ófÓ'r.\~~/. /.". ~ --:.:::.:.::.;~':,,/'

ADVANCED RES¡;:ARCH & TECHN,ó'LOGY S,o/'DE CV I
. .,./;' •.// (

Este permiso, qu'edar.¿ condicionadp/~ 6ue en i.élestatutos de la sociedad q~e!se
constituya, se inserie la c1áusula,.de excl~sión de eXjránjero's o elc6nvenio previsto en la fracciónllidel
Articulo 27 COfistitucional, de..cónformida;d can lo qué establécen-16s articulas 15 de la Ley de Inv~rbión
Extranjera y 14 del Reglamento de la ley"d,e Iny.e-rsión Extranjera y del Registro Nacional de Inver~i~nes
Extranjeras, ..- i. j

ti
El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la Secretaria de

Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de conformidad
con lo que establece el articulo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Regislro
Nacional de Inversiones Extranjeras.

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábites siguíentes a
la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante federatario público el
instrumento correspondiente a la constitución de que se trata, de conformidad con lo que establece el
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras; asi mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la
Propiedad Industrial.

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos; 27, fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;, 28, fracción V de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 15 de la ley de Inversión Extranjera y 13, 14 Y 18 del Reglamento de la
Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras,

TLATElOLCO, D.F., a 15 de Marzo de 2002

SE EXPIDE CON~',U \'lAMENTO EN, E,'L ART'12,FRAC. VI
, DEL REGLAM N O INTERIOR DE LA S,R,E,

, -".,

" L S BDIRECT iR i •.
/ tt t:. 1.' ,\ 1\ 1. ...

es F.o C. Cl0 r-\ES

~
pI", Il I'.\' h ,o lI. g S

'X '\' \~ l\ 1
ERNESTO R ANDEZ . ~ ". '_. '*

, j '1;t, ",Mt 14 - 1l'fo----------\0---1---1-_ G'El'lFJJ1>1.
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NOTARIO 68 DEL D.F.

Pf 1
.,

M E R T E S T I M O N I O DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE: LA PROTOCOLIZACION DE UNA ACTJ

ASAHBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE OTORGA "ADVANCED RESEARCH & TECHNOLO

SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE.- - - - - - - - - .

LIBRO 3,763

DE 3 DE MARZO DE 2010

No. 139,624

1 ASA*ROY*irr.

A9-S-61
EUGENIO SUE No. 79 3er. PISO

POLANCO. C.P. 11560
MEXICO. D,F.
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il LIBRO TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES. - - l3.O-Yftr~'~j(~-B:6\1~~~.;~.;~hk

1, ~UMERO CIENTO ::~1l:'::':.2_~.~Y¡;:_.~lI.r,.gIe_qFl.l'jTgsJj~&~~§~.~e·lr
¡i ttt~J"~p,,,,,,D,is±r.ito·.,.F-eder-al r' ,a,,_tr~~,_cie- :rn~E.~g,.,9~.__.~~~;~~j,~tt~l~,., - .jL
I ~~~~~~? SOBERON ,~.~~;~~,~-e,:._><".ti~_~1.~~,~.,,_.~,:_':~,~,~~~~~;,¡~~rnexo 1]

I ~:;::~~Oá~A~i¿~ ::1~~~~~~~~8~~r~~ilit{i ~:~~~J~¿~:~~~: li-
I DE ACCIONISTAS, gue otorga "ADVANCED RESEARCH &~~~~9~é~Y:" li
¡ SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. represª.I:!!;:.ada por (~l Ii

¡ S:~~:~,_c~:;:'~~~~~f;}~~;,~,;'." ...,,~!,-z~~e~?~,.~.~.~~:~:'o"",~, ..~_~., ..~;~~~rácter .1e I¡

1

""DelegadO ES1?~9:ra.1,_, para que surta efeCl::0s"'-respecto a';"a li

(~ re,~~n:~~ ..x._,~~~~_ign'á~iÓn del Administrador Onico, y renuncia y 111

I
otorgamiento de poderes, en los términos que siguen: - - - d
- - - - - - - - A N T E C E D E N T E S 1I

UNO • - ESCRITURA CONSTITUTIVA 'í

Por escritura número ciento veintinueve mil seiscient·)s

veintiséis, de fecha veinticuatro de abril de dos mil do~,

otorgada ante el suscrito, cuyo primer testimonio queió
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciuda~t

en el folio mercantil número doscientos noventa y siete mi,l
cuatrocientos cuarenta y nueve t el día doce de diciembre ,le
dos mil dos t previo el permiso concedido por la Secretar:a
de Relaciones Exteriores, se constituyó "ADVANCED RESEAR''::H

& TECHNOLOGY" r SOCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE ( c,m

domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal t duraci·.'n
de noventa y nueve años, con cláusula de admisión~e

extranjeros, y teniendo por objeto esencial la de realiz:r

investigaciones! desarrollar tecnologías, comprar, vende~r

fabricar, maquilar, diseñar, distribuir, reparar, alquila~,

dar mantenimiento y soporte técnico, importar, exportar y '::n

general¡ comercializar con toda clase de productos, equipo.3,

refacciones, partes, componentes y sistemas de informática y

telecomunicaciones, así como crear programas de cómputo, pJr

cuenta propia o de terceros ... ". - - - - - - - - - - - -
Del instrumento que relacional copio en 10 conducente lo q~e

Isigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
!

I!
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ESTATUTOS o" ARTICULO SEXTO .- El capital será

variable, con un mínimo fijo de cincuenta y un mil pesos,

Moneda Nacional, dividido en cincuenta y una acciones! con

valor nominal de un mil pesos! Moneda Nacional, cada una, y

con un máximo ilimitado. El capital social estará dividido

en cuatro series de acciones: Las series "A" y "B", que

representarán respectivamente! el capital social mínimo fijo
y variable, suscrito por mexicanos! y las series "C" y liD",
representativas del capital mínimo fijo y variable, suscrito
por extranjeros, respectivamente ... ARTICULO SEPTIMO - La

Administración de la sociedad, estará confiada a un

Administrador Unieo o a un Consejo de Administración ...

ARTICULO OCTAVO.- El Administrador Unico o el Consejo de

Administración en su caso, se encargará de decidir,

concertar o ejecutar los actos! operaciones y negocios

n$cesarios para la consecución del objeto de la sociedad!

así como de representar a ésta en sus relaciones con

terceros. ARTICULO NOVENO ,- El Administrador Unico o

los Administradores que la Asamblea designe, en su casal

para formar el Consejo de Administración, durarán en su

cargo dos años contados a partir de la Asamblea General que

los haya designado l hasta la que deba celebrarse para

aprobar el resultado del ejercicio inmediato anterior¡

dEiberán caucionar su manejo mediante el depósito en efectivo

por una cantidad igual al valor nominal de una acción,

solamente que así lo determine la Asamblea gue los deSigne"

Entre tanto no se hagan nuevas designaciones de

Aqministrador Unico o Consejeros y uno u otros tomenl

pc;-'sesión de sus cargos, los anteriores continuarán en susl

p\;lestos .. , ARTICULO DECIMO PRIMERO. - Corresponderá al

Administrador Unico o al Consejo de Administración en sUI

caso, la representación de la sociedad, la Administración de

é~ta y la Dirección Superior de las operaciones sociales con

las más amplias facultades que de acuerdo con la Ley y éstos

E~tatutos le o les corresponda, gozando en consecuencia de
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¡
'11os siguientes poderes: --- ~ PODER GENERAL PARA PLEITOS

Y COBRANZAS. con todas las facultades generales y aún las
1 especiales que requieran cláusula especial, de acuerdo con

la Ley! en los términos del párrafo primero del artículo dos
mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para 81
Distrito Federal y artículo dos mil quinientos ochenta y

siete del mismo Ordenamiento y de sus correlativos de los

Estados en donde se ejercite el mandato. ---- Atento ~o

anterior¡ "el mandatario"¡ de una manera enunciativa¡ pero

no limitativa¡ tendrá facultades: --- I.- Para intentar y

desistir de toda clase de procedimientos federales o

locales¡ inclusive el de amparo. II.- Para transigi~.

III.- Para comprometer en árbitros. IV.- Para absolver y

articular posiciones como representante legal de su

mandante. --- V.- para recusar. VI.- Para recibir pagos.

VII.- Para hacer cesión de bienes. --- VIII.- Par.a

presentar denuncias y querellas en materia penal y

constituírse por su mandante en parte civil o en terce~o

coadyuvante del t-:tinisterio Público¡ así como para desistir:>e

de las respectivas acciones e instancias cuando lo permi-:a

la Ley y otorgar el perdón en su caso. --- Asímismo goza~á

de la representación patronal en los términos del artíCUlO

once de la Ley Federal del Trabajo, pudiendo actuar 8n

consecuencia ante o frente aloa los Sindicatos con los

cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo y

para todos sus efectos ante o frente a los trabajador~s

personalmente considerados¡ y para la resolución de

conflictos individuales o colectivos; en general¡ pa:::a

cualquier asunto obrero-patronal y para ejercitarse ante

cualesquiera de las Autoridades del Trabajo y Servicios

Sociales a los que se refiere el artículo quinientos

veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrá asimismo

comparecer ante las Juntas de Conciliación y de Conciliación

y Arbitraje¡ ya sean Locales o Federales; en consecuencia¡

llevará la representación patronal para efectos del articulo

I1
'1

I
1I.)

I
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l
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once, cuarenta y seis y cuarenta y siete, y también la

representaciQTI legal de la empresa, para los efectos de
acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o fuera

de él, en los términos del artículo seiscientos noventa y

dos, Fracciones Ir y Irr (segunda y tercera romanos)¡ podrá
comparecer al desahogo de la prueba confesional, en los

términos del artículo setecientos ochenta y siete y

setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal del Trabajo,
con facultades para articular y absolver pos~c~ones,

desahogar la prueba confesional en todas sus partes; señalar
domicilios para recibir notificaciones, en los términos del

artículo ochocientos sesenta y seis; comparecer con toda la

representación legal bastante y suficiente, para acudir a la

audiencia a que se refiere el artículo ochocientos setenta y

tres en sus tres fases de conciliación, de demanda y

e~cepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas! en los
términos de los artículos ochocientos setenta y cinco,

ochocientos setenta y seis, fracción I y VI (primera y sexta
romanos), ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y

ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta;
también podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas,

en los términos del artículo ochocientos ochenta y tres y
ochocientos ochenta y cuatro; asímismo, se confieren

facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar

negociaciones y suscribir convenios laborales, así como para
liquidar o ratificar convenios de liquidación¡ respecto y

para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que
se tramiten ante cualesquiera autoridades. Igualmente podrá
celebrar contratos de trabajo y rescindirlos. ~

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, en los

términos del párrafo segundo del citado articulo dos mil

quinientos cincuenta y CUatro del Código Civil vígente en el
D+strito Federal y preceptos correlativos de las otras

entidades federativas en donde se ejercite el mandato. ~
PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. de acuerdo con el

Í'/ .
i

l

\
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del mismo articulo del Código Civil y

preceptos correlativos de las otras entidades federativas en

donde se ejercite el mandato. --- ~- PODER PARA O~ORGAR

y SUSCRIBIR TITULaS DE CREDITO. en los términos d~l

artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito, así como abrir y cancelar cuentas bancarias,

girar contra las mismas, así corno designar a otras personas

que giren contra ellas. E. - FACULTAD PARA OTORGllR

PODERES GENERALES O ESPECIALES sin limitación alguna, o

sustituir éste en todo o en parte y revocarlos, reservándose

su ejercicio, en los términos del artículo dos mil

quinientos setenta y cuatro del Código Civil vigente en ~l

Distrito Federal y sus correlativos de las olras entidad\;!s
federativas en donde se ejercite el mandato. --- Los poderes

y facultades a que se refieren los incisos anteriores, serán

ejercidos, ante particulares y ante toda clase de

Autoridades Municipales, Locales o Federales, incluso Juntas

de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, Locales o

Federales... ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- El Administrador

Unico o el Consejo de Administración en su caso, podrá

nombrar uno o más Gerentes Generales o Especiales, quien2s

podrán ser o no accionistas, igualmente podrá nombrar

funcionarios, apoderados y empleados... ARTICULO DECrMO

CUARTO.- La Asamblea General de Accionistas es el Organo

Supremo de la sociedad, podrá resolver todos los asuntos q~e

se sometan... ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las Asambleas

Generales de Accionistas, serán Ordinarias y

Extraordinarias ... Unas y otras se reunirán en el domicilio

social ... En las Asambleas de Accionistas, cada acción dará

derecho a a un voto... ARTICULO DECIMO SEXTO.- ~a

convocatoria para las Asambleas deberá hacerse por acuerdo

del Administrador Unico o del Consejo de Administración ~n

su caso, ... La anterior convocatoria no será requisi~o

indispensable si en el momento de la votación se demuest:a

que se encuentra representada la tota+idad de l~s

19(
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acciones ... Para poder participar en la Asamblea respectiva,

los accionistas deberán depositar sus acciones en las

oficinas de la empresa... ARTICULO VIGESIMO Las

Asambleas serán presididas por el Administrador Unico r ° en
su caso por el presidente del consejo de Administración ...

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO ,- Las actas de las Asambleas

Generales de Accionistas... serán firmadas por el

Presidente, Secretario r y el Comisario que concurra a la

Asamblea .•• TRANSITORIOS SEGUNDO .- Los comparecientes

reunidos en su primera Asamblea de Accionistas r por conducto

de su apoderado toman por unanimidad de votos los
siguientes. ACUERDOS: I.- Que la sociedad sea

Administrada por un ADMINISTRADOR UNICO, y al efecto

designan para

DANIEL GAZZOLO

ocupar tal puesto al señor ingeniero SERGIO

GARCIA, , , ", - - - - - - - - - - - - - - - - -

I
iI

~,- ACTA OBJETO DE PROTOCOLIZACION , - - - - - - - - --

Manifiesta el compareciente! bajo protesta de decir verdad,

que en virtud de no contar por el momento con el libro de

actas correspondiente, me exhibe en dos fojas, escritas por
el anverso, y firmadas cada una de ellas! el original de una
Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de

---.:' ADVANCED RESEARCH & TECHNOLOGY" , SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE. misma que protocolizo con fundamento en

lo dispuesto por el Artículo ciento noventa y cuatro de la

Ley General de Sociedades Mercantiles, agregándola all
apéndice de esta escritura l con la letra "A", y número de

legajo que l~spondal y que transcribo a continuación:

"EN LA ,$IRD~ I?L~];];~-º.L.".QIp~~~_.TOFEDERAL, sien~o las nueve

i
horas ,.a-el d~~ s~ete de D~c~em~S-In~lnueve r se

reun~ite'~on en el domiciiio·- ~ocial"'~""==(_--=:!""~""I=""'E",D-R="E}"'S"'E"A"'''R''G'''H!'''!c&
'-'" "..... ..---D' TEGHNOLOGY" , SOCIEDAD ANONI~m- DE CAPITAE VARIABLE, las,

IX\[) 11 /~rsonas que ~.:':~_~~,:~s:'__i_ndican, con objllo de celebrar una'

\ '1 / .ASAMBLEA--GE~RAI¡· ORDINAR:rn~DE"AGCJ..Q!l~TAS, a la cual f~.:;¡;:on

1

1,'1/ c()nvocado~,_ por la Administrac1ón Socia~ --- Asistyambién

,,'. el" .. ~.eñ6;:' CARLOS RAMIREZ HEDINILLA~c1'i'i=ácter de I
j! ---....-

II 1
1

'1

11¡!

1I
\1
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de la Sociedad. --- La reun~on rue presidida p')r

BREOGAN GONDA VAZQUEZ r y actuó en funciones de

la señora KARINA NIBlA SANTO VAZQUEZ t por

unánime de los presentes. --- A continuación, el

designó Escrutador al señor JUAN NICOLAS JODAL

SEÑOR BREOGAN GONDA VAZQUEZ,

DIECISIETE ACCIONES, CON ~-

VALOR NOMINAL DE DIECISIETE

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL.- 17 $ 17,000.00

SEÑORA KARINA NIBIA SANTO

VAZQUEZ, DIECISIETE ACCIONES

CON VALOR NOMINAL DE -------

DIECISIETE MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL. ------------------ 17 $ 17,000.00

SEÑOR JUAN NICOLAS JODAL ---

MATTEO, DIECISIETE ACCIONES,

CON VALOR NOMINAL DE -------

DIECISIETE MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL. ------------------ 17 $ 17,000.00

T O TAL: CINCUENTA y UNA-

ACCIONES, CON VALOR NOMINAL

DE CINCUENTA y UN MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL..--- /51 $ 51,000.00

En vista del resultado del c~puto que antecede, el

Presidente declaró legalmente ins(alada la Asamblea, aún sin

haberse publicado la convocatoria de conformidad con :0

dispuesto por el Articulo ciento ochenta y ocho de la L'?y

General de Sociedades Mercantiles. --- A continuación, el

I
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Secretario dió lectura a la siguiente: --- ORDEN DEL DIA
;r~-~~NUNCIA y DESIGNACION DE ADMINISTRADOR UNICO, y

~A Y OTORGAMIENTO DE PODERES. --- 11.- DESIGNACION DE

DELEGADO. Aprobado en forma unánime lo anterior, se pasó

a su desahogo: --- PUNTO UNO. En desahogo del primer

punto de la Orden del Día, el señor SERGIO DANIEL GAZZOLO

GARCIAJ.....-RJ='~_entó su r~D.:~n.f:.iª'_c.omo-Adm~~or=~uJ)i_~4~t~~[¿i'
, ~--:... ,,,,"'.. ',.

Empresa, ~~~í corno a los poderes y facultades qué se

-mencionan. _..?P" '..lop Art~c.Ü,r?S---"'1:l-é'9·:fIDq-:~~J?_~~~er()·-}'~Dé·_c±mO'-·S'é~Ü~"Cl(f~I¡~'-'''''

de . ,:Los _~S~,ªt·~'t.~_;~~·~~~i'~~l-;~';- '~is~~s --que ·f~-~~.~:n.: ¿t~;~~d~·~·~·~;· i~
;·;~~¡·t~~·;··~~~-er.O~'~1~2-.9Lt'-6-2'6·r'·' de·· ·feeha 24- "de -.ab:r;i~~:,~~:··:2'·O:02:::;~~~."k'

._"-,.".. ,.,...._....,--_ ....~~.•. -- ,

l,a fe. deL..sef.ioE __liceneiacto-..,Alejandro _Soberón·.,·Alonso.., ,.Ait.JJJ_ª~

\ de la ,_ ~_~;,~,~~~~'c~>~gJ.l)2.I~L,.,,,;~"§,_.,"q€Ü ..... ºJ~J~fJ.~_S?, __-!.:,~"~~~I,.~. --- Los
señores áccionistas aceptan dicha renuncia, no¡slñ"~antes

agradecerle al señor SERGIO DANIEL GAZZOLO bARCIA, el

desempeño que tuvo como Administrador Unico, se le regresa

la caución que había depositado en la Tesoreria de la
Sociedad. --- A continuación, los señores accionistas

acuerdan en forma unánime designar a la señora Licenciada

ADRIANA CORTES ROJAS, corno nuevo ADMINISTRADOR UNICO de la
So~~"cr qU'~en~ára"'''''el-''''d;;~~~''-''''~'~'~~;;-;~-"'~ele
otorgan toda la ampIltud ~poae:Fes"'y''''f~c~it~d~-;'''''güe'-se"
mené·i:tm'a:n-eIi-···"1.-6~r··K.ti:Ictllo1;"'''·5é'cTm-o~·'p'rim~~';;··";¡·<Dé';'i~Q·~~$.~:~.~~d~"J··-'
de 16s--Elffatufos~"sócia"res";""~sTñ"-r-e's€;rv'á' ñI li~it~'~iÓ"n alguna.

-'-CAucYbN'~-'-"'::'"""'''Er<='Act;rr;I;t~~·d~~v"·'·uni"c·o",~ an"t·es~··ae'sIªñ-ad<5,-IL..,,:)
tiene aceptado su cargo y caucionado su manejo en losl

términos previstos por los Estatutos Sociales. --- PUNTO
DO~- En desahogo del segundo punto de la Orden del Día, se

designa al señor SERGIO DANIEL GAZZOLO GARCIA, corno Delegado
de la Asamblea, para que acuda ante el Notario Público de su,

elección a protocolizar la presente acta y formalice 10s1

acuerdos aquí tornados. --- No habiendo más asunto que!,¡.
tratar, .se dió por terminada la Asamblea, levantánd~se para I

constanc~a la presente Acta, la cual una vez le~da, fué¡

aprobada en todos sus términos y firmada por el presidente, JI

l'
I

1,
Ji.
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lasestablecenseanterior 1lo

Comisario y demás personas que quisieron

SR. BREOGAN GONDA VAZQUEZ PRESIDENTE

SRA. KARINA NIBIA SANTO VAZQUEZ --- SECRETARIO

SR. JUAN NICOLAS JODAL MATTEO -- ESCRUTADOR

SR. CARLOS RAMIREZ MEDINILLA -- COMISARIO

el Secretario,
hacerlo.

(Firmado)

(Firmado)

(Firmado)

(Firmado)". - -

Expuesto y transcrito

siguientes:

C L A U S U L A S • -

PRIMERA.- Queda protocolizada para todos los efectos

legales a que haya lugar, el Acta de la Asamblea General
Ordinaria de Accionistas de lIADVANCED RESEARCH &

TECHNOLOGY" , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

celebrada el día siete de diciembre de dos mil nueve, la

cual ha quedado transcrita en el Antecedente DOS de es·ce

instrumento. - - - - - - - - - - -
SEGUNDA .- En virtud de la protocolización que antecede, el

compareciente con el carácter expresado, formaliza los

acuerdos tomados por la Asamblea, y en consecuencia queda: 

A).- Aceptada la renuncia presentada por el señor SERGIO

¡DANIEL GAZZOLO GARCIA, al cargo de ADMINISTRADOR UNICO de

la Sociedad l y a los poderes y facultades que le fueron

otorgados mediante escritura número ciento veintinueve m:~l

seiscientos veintiséis I de fecha veinticuatro de abril de

! dos mil dos, otorgada ante el suserito, los cuales h<in

dejado de surtir efectos legales. - - - - - -

B).- Designada como ADMINISTRADOR UNICO de la Sociedad, La
señora licenciada ADRIANA CORTES ROJAS, a quien se Le

otorgaron todos y cada uno de los poderes y facultades q~e

se mencionan en el acta objeto de protocolización, a cuy')S

términos me remito para efectos de claridad. - - - - -

CAUCIONo - La Administrador Unico antes designado, tie~e

aceptado su cargo y caucionado su manejo en los térrnin,)s

previstos por los Estatutos Sociales. - - - - - - - - ._-
TERCERA. Los gastos, derechos y honorarios que se caus~n

I
11
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cuenta de la

Manifiesta el compareciente, bajo protesta de decir verdad,

que su representada es persona capaz, y que las facultades

con que actúa, no le han sido revocadas ni en forma alguna

modificadas r y me acredita los anteriores extremos con los
documentos que han quedado relacionados en los Antecedentes

de este instrumento. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR SUS GENERALES Y advertido de las penas en que incurre
quien declara falsamente, el compareciente manifestó ser:

Uruguayo, nacido en Montevideo, República Oriental del

Uruguay, el día treinta y uno de julio de mil novecientos
s~tental casado r ingeniero en computación y con domicilio en

calle Rayo, Manzana ocho, Lote diez, Colonia Valle de Luces,

en esta Ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - -
Se identifica y acredita su legal estancia en el país con su
forma migratoria tres, número dos millones veintiocho mil

quinientos sesenta y dos, expediente cinco diagonal

cuatrocientos treinta y siete mil quinientos noventa y uno,
expedida por la Secretaría de Gobernación, el día diecinueve

de septiembre de dos mil siete, en la que consta su calidad
de No Inmigrante con actividades lucrativas, con vencimiento

el día veinte de agosto de dos mil diez. - - - - - - - -

YO, EL NOTARIO HAGO CONSTAR BAJO MI FE : - - - - - - - - -

l.- Que identifiqué al compareciente, con el documento

relacionado en su generales, y a mi jU~C10 lo conceptúo
legalmente capacitado para la celebración de este acto. 
Ir.- Que el señor SERGIO DANIEL GAZZOLO GARCIA, en su

carácter de Delegado Especial, me exhibe el documento que

contiene la inscripción de la sociedad, en el Registro

Nacional de Inversiones Extranjeras, de acuerdo con lo

dipuesto por el artículo treinta y cuatro de la Ley de

Inversión Extranjera, el cual agrego al apéndice de esta

escritura con la letra "B" y número de legajo que le

\

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 15 renglones    
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III.- El compareciente en su carácter de Delegado Especial,

me exhibe la relación de los accionistas de la sociedad r a

que se refiere el cuarto parráfo del artículo vein~isiete

del Código Fiscal de la Federación r en virtud de que los

accionistas son residentes en el extranjero, la cual agrego

al apéndice de esta escritura con la letra "e" y número de

legajo que le corresponda. - - - - - - - - - -

IV.- Que hice saber al compareciente r el derecho que tie~e

de leer personalmente el presente instrumento. - -

v.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta

escriturar a cuyos originales me remito. - - - - - -

VI.- Que el compareciente manifiesta bajo protesta de decir

verdad r que el contenido del acta relacionada en el

Antecedente DOS de esta escritura es auténtico r y que ldS

firmas que la calzan son de las personas que asistieron a la

Asamblea. - - - - - - - - - - - - - - - -
VII.- Que ilustré al compareciente acerca del valor, las

consecuencias y alcances del contenido de esta escritura.

VIII.- Que leída esta escritura personalmente por el

compareciente r la firma ante el suscrito Notario que la

AUTORIZA DE INMEDIATO, el día treinta y uno del mismo mes. -

F I R M A S: UNA ILEGIBLE.- SR. SERGIO DANIEL GAZZOLO

GARCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

A. SOBERON A. - EL SELLO DE AUTORIZAR. - - - - - - - - 

ARTICULO DOS MIL OUINIENTOS CINCUENTA y CUATRO DEL CODIGO

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL - - - - - - - - - - - - - 

!lEn todos los poderes generales para pleitos y cobranza,-;,

bastará que se diga que se otorga con todas las facultad~s

generales y las especiales que requieran cláusula especi~l

conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sLn

limitación alguna.--- En los poderes generales pa::-a

administrar bienes, bastará expresar que se dan con eJe

carácter r para que el apoderado tenga toda clase ,;e

facultades adrninistrativas.--- En los poderes generales para

ASA 001
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ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese

carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades'

de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer

toda clase de gestiones a fin de defenderlos.--- Cuando se

quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las

facultades de los apoderados, se consignarán las

limitaciones o los poderes serán especíales.--- ~

Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los

poderes que otorguen" . - - '- - - - -

EDUARDO FLORES CASTRO ALTAMIRANO, TITULAR ~/LA NOTARIA

NUMERO TREINTA Y TRES DEL DISTRITO FEDERAL,~OMO SUPLENTE y

ACTUANDO EN EL PROTOCOLO DEL LICENCIADO ~EJANDRO SOBERON

ALONSO, TITULAR DE LA NOTARIA NUME~SESENTA y OCHO DEL

DISTRITO FEDERAL, A PARTIR DEL ~ OCHO DE ABRIL DEL

PRESENTE AÑo, EXPIDO P R I M E R - TESTII40NIO

PARA "LA INTERESADA" "ADVANCED RESEARCH & TECHNOLOGY" ,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. ESTA COTEJADO Y

CORREGIDO Y VA EN DOCE PAGINAS ESCRITAS CON TINTA FIJ~,

PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER

NUMERACION CORRIDA.- DOY FE.- MEXICO, DISTRITO FEDE;úCL, A

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. -~ 

ASA*ROY*irr.

A9-S-6l.
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~ ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL

-.~ ª~&S~ CONSEJERíA~~~~:~~~~~~~~~ICIOSLEGALES

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

NÚMERO DE ENTRADA: 92882
NÚMERO DE ESCRITURA: 139624
FECHA DE ESCRITURA: 03/03/2010
NÚMERO DE NOTARIA: 68

FECHA DE ENTRADA: 15/12/2010

INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN EL FOLIO
NÚMERO: FOLIO MERCANTIL: 297449 •

DERECHOS: S 2446
LiNEA DE CAPTURA I CAJA: 9390010921475WHU01N4
DE FECHA: 14/12/2010
BANCO BANAMEX
PARTIDA:

MÉXICO, D.F., A 4 DE ENERO DEL 2011

f!2
EL R~'SZ/RADOR

/l ,~

LlC A:~;N~~ RAMIREZ JIM~NEZ

,Lio. Elizo,,,' G""",,, Roo ,... ~k old,' O",o,MOOi" do
Comercio "B'", a;dsClila a.la O" e~ción roceso Reg,isval Inmobiliario y

':de Comercio ce la Dirección e el Regis¡ro PubliCO de la ?ro¡::ied<=d
y de Comercio del D.., e ametllo en los articulos e y 6 fracciones
1,11 y VlIl del Reglam 010: : egistro Publico de la ?ropiecad del O<slmo
Federal y de conform, con lo dispuesto en la CirCular DG!013;2009
publi~aéa el 02 d, p~ mbre de 2009 en la Gacela Oficial del Distrilo
Federal, Secció " olelín Registral: AutOriZO erpreseme Instrumento

, "

\
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EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERP~t siendo las nueve
horas del dia siete de Diciembre de dos mil nueve, se
reunieron en el domicilio social de [UAOVANCED RESEARCH &

TECHNOLOGY", SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, ] lc.s
personas que después se indican, con objeto de celebrar una
ASAMBL~~ GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, a la cual fueron
convocados por la Administración Social. ~~:~{V(7~~~

Asi~te también. el. señor CAR~OS RAMIREZ HEDINILLA, en su 6~~;:>....~.-;'~~-;:-:.'<::.""~~\\
caracter de Com~sar~o de la Soc~edad. ~t~/~~J~G~~~~;~'~~\
La reun~6n fUe P78sidida por el se~or BREOGAN GONDA VAZQUEZ&/~~,it~~J1~~s\\~~ \
y actuo en funcJ.ones de SecretarJ.O la señora KA.RINA NIBI.: {5 >~':;';~~'~bt:;~::;:'~\\\ 1\ o¡;;\
SANTO VAZQUEZ, por designación unánime de los presentes. ¡~, ~ .)G~·;;';¡~f.:¡~'}f}.,8J
A continuación, el Presidente designó Escrutador al seño~.j\\~, ~~if.~·,t:('f(¡l.tpj:¡"
JUAN NI COLAS JODAL VATTEO, quien aceptó su cargo y prO'l:est6f ~~k~:-::::/~~:~::.,l!/J!/
desernpeiiarlo fielmente, procediend~ a realizar el escrutinio "'.~ 1'')~~¿:,.~.,'

correspondiente, certificando que se encuentra representada ""';¡;1f!I.~ J) C':S»~~'~"'"
la totalidad del capital social, según la siguiente: "._-'-

[LISTA DE ASIS~ENCIAj .

(ACCIONES) [CAPITAL]
(SERIE "C"]

[ACCIONISTAS)

SEÑOR BREOGAN GONDA VAZQUEZ,
DIECISIETE ACCIONES, CON --
VALOR NOMINAL DE DIECISIETE
MIL PESOS, MONEDA NACION~~.

SEÑORA KARINA NIBIA SANTO
VAZQUEZ, DIECISIETE ACCIONES
CON VF~OR NOMINAL DE ------
DIECISIETE MIL PESOS, MONEDA
NACIONAL. ------------------
SE~OR JUAN NICOh~S JODAL --
MATTEO, DIECISIETE ACCIONES,
CON VALOR NOMINAL DE ------
DIECISIETE MIL PESOS, MONEDA
NACIONAL. -----------------
[T O TAL: CINCUENTA Y UNA-]
[ACCIONES, CON VALOR NOMINAL]
(DE CINCUENTA Y UN 141L -----]
[PESOS, MONEDA NACIONAL. ---)

17

17

17

51

$ 17,000.00

$ 17,000.00

S 17,000.00

$ 51,000.00

!Jl< I

\

En vista del r~sultado del cómputo que antecede, el
Presidente declar6 legalmente instalada la Asamblea, aun sin
haberse publicado la convocatoria de conformidad con lo
dispuesto por el Articulo ciento ochenta y ocho de la Ley
General de Sociedades Mercantiles.
A continuación, el Secretario dió lectura a la siguiente:

[ORDEN DEL DIA].
t.- RENUNCIA Y DESIGNACION DE ADMINISTRADOR UNICO, y
RENUNCIA Y OTORGN~IENTO DE PODERES.
11.- DESIGNACION DE DELEGADO.
Aprobado en forma unánime lo anterior, se pasó a su
desahogo:
(PUNTO UNO.]- En desahogo del primer punto de la Orden del
Dia, el señor SERGIO DANIEL GAZZOLO GARCIA, presentó su
renuncia como Administrador Dnico de la Empresa, asi como a
los poderes y facultades que se mencionan en los Articulos
Décimo Primero y Décimo Segundo de los Estatutos Sociales,
mismos que fueron otorgados en la escritura número 129,626,
de fecha 24 de abril de 2002, ante la fe del señor
licenciado Alej~ndro Soberón Alonso, Titular de la Notaría
número 68 del Distrito Federal.
Los señores accionistas aceptan dicha renuncia, no sin antes
aaradecerle al señor SERGIO DANIgL GAZZOLO GARCIA, el
d;sempeño que tuvo como Administrador Vnico, se le regresa
la caución que habia depositado en la Tesoreria de la
Sociedad.
A continuación, los señores accionistas acuerdan en forma
unánime designar a la señora Licenciada ADRIANA CORTES
ROJP$, como nuevo ADMINISTRADOR UNICO de la Sociedad, a

,ien para el desempeño de su cargo se le otorgan toda la

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 18  renglones

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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amplitud de poderes y facultades que se mencionan en los
Articulas Décimo Primero y Décimo segundo de los Estatutos
Sociales, sin reserva ni limitación alguna.
[CAUCION.)- El Administrador Dnieo antes designado, tiene
aceptado su cargo y caucionado su manejo en los términos
previstos por los Estatutos Sociales.
[PUNTO DOS.J- En desahogo del segundo punto de la Orden del
Dia, se designa al senor SERGIO DANIEL GAZZOLO GARCIA, como
DelegadO de la Asamblea, para que acuda ante el Notario
Público de su elecci6n a protocolizar la presente acta y
formalice los acuerdos aqui tomados.
No habiendo más asunto que tratar, se dió por terminada la
Asamblea, levantándose para constancia la presente Acta, la
cual una vez leída, fué aprobada en todos sus términos y
firmada por el Presidente, el Secretario, Comisario y demás
personas que quisieron hacerlo.

SR. JU~:JGDAL M.'TTEO

~ff¡Ft;

\~
SRA. A NIBIA SANTO VAZQUEZ

E RETARIO
SR'~G"

PRES

\
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"'!<TE$OOt.WWlt#T...~u;,¡,lA(leO!'l~E;~¡¡'N..1~-OO_IA~

Q,I,l.>QO$l>c::rea.h'l.MEllOD!!~~Oel.re:G=Il':!~~J.OJ.:Ir;ri:
'Nl'Dlt~,IOO~R(~~""lc:IOJo;o$I.WlC/.lXl:l~~n

CARATULA DATOS DE lDENUF1CAC10N,OE lA5QClEOAD, DE!. REPRESENTANTE LEGAL o APODeRADO y OEL-1JU.MITE'A REALIZAR

ADVANCEO RESEARCH & TECHNOLOGY, $;A. DE C.V.

I-lOl,j~e. D¡;Ii~INAC10tlo ftAZO,»SOCW-(1.

f. DATOS OELREAAESENTANlE LEGAL O APODERADO OE LA SOCIEDAO:
NO¡,cSREjSWl AP:ELUDOf'AreMCj'}

IADRIANA, !~9gfES' . 1ROJA.~ \

ESlRue1VflAIoCClO/iAAlA

,
I ffiCl'V,C¡¡;C1E.'lREoo../ '[

'"
lf'JlAe.sntE

i
'008 1fECI'"Ace.OEl'Yl:EO€L 131 \\12•• I 'OOSE:JalOC1O

'" ~i I

ANZURES..

MIGUEL HIDALGO

l;Al.U:¡YNlJMaROl'l

COLONV. O FAACCIOIw.ll;;"HOi')

MUNICIPIO O OHEGAclOl>(')

COOIGOPos.T~·1

0--'"

2. NOMBRE OE LAS PER:S.ONAS AUTORlZAOAS-PQRl.A sOCtEOAO.P
LEGAl. O APPOÉRAOO(~}:

V. L";FO~ICHPRESEHTAOA E.'\1 ESTAfORMA \.A OE.ClAAO SAJO PROlE A e,DEClR VERDAD. APERCIB¡DO DE t.Nl SANClONESA LAS OllE SE tu:a; ACREEOOR QUieN
DECLAAA COfI FAl.SEDAO ANTE UW.AUTORlDAO Olsro(f lWIClAL IFAACClON lOE!: ARTICULO ¡!~1 OEL CODlGO PEtW. FEDERAl.1

'.:



MIGUEL HIDALGO, OF., a 11 de Enero de 2010

Clave de RFC:

Denominaclon o Razón Social:

AR&020424235

AOVANCED AESEARCH &. TECHNOLOGY

Follo: AC201019597202 Hoja: 1 de 2

ESTIMADO CONTRIBUYENTE:

Se informa que su Aclaración se recibió con éxito el dia 11 de Enero de 2010 a las 14:29 hr:s. con el numero de FoliO: AC201019597202, con la
siguiente solicitud:

ASUNTO:

ACCIONISTAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

Nombre y NaCionalidad: KARINA NIBIA SANTO VAZaUEZ· URUGUAYA
Domicilio: AV. 18 DEJUUO 1645-401 CP 11200 MONTEVIDEO, URUGUAY
Residencia Fiscal: MONTEVIDEO, URUGUAY
Número de Identificadón Fiscal: Cl 1,726.50&-3

DESCRIPCiÓN:

Adriana Cortés Rojas con Registro Federal da COnirlbuyanlGS CORA·751023, en mi caracter de Representante Legal de ADVANCED
RESEAACH & TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., con Regislro Federal de Conlribuyentes AR&020424235 y domicifio fiscal, asf también para oir f
recibirtoda clase d& notificaciones, el ubicado en LE\BNI7Z 20-801 COL ANZUAES, CP 11590 MEXICO DISTRITO FEDERAL, porest7\
conduclo, con el respeto y la consideración debidas, comparezco y axpongo bajo protesta de decir verdad 10 si{¡uienle:· ...-1 .-
Con fundamento en lo dispueslo por el ArtiCtllo:27 Da COOIGO FISCAL DE LA FEDERACION. medianle el presente escrilO pr<:!senlo en
tiempo y forma la relación requerida en los términos dal Panafo Cuarto de dicho Artículo, como a continuaci6n se menciona:

Nombre y NaCionalidad: BREOGAN GONDA VAZQUEZ· UAUGUAYA .
Domicilio: AY. 18 DEJUUO 1645-401 CP 11200 MONTEVIDEO URUGUAY
Residencia Fiscal: MONTEVIDEO, URUGUAY
Número de Identificación Fiscal: C1615A45-9

Por /0 anteriormente expuesto a esta H. SECRETAR/A. atentamente pido se slNa:

Nombre y Nacionalidad: JUAN NICOLAS JODAl MAnEO· URUGUAYA
Domicilio: AY. 18 DE JUUO 1545-401 CP 11200 MONTEVIDEO, UAUGUAY
Residencia Fiscal: MONTEVIDEO, URUGUAY
Número de ldenlificación Fiscal: Cl 1.232.116-9 \

, \
" \
\ ,

PAlMERO: Tenelme por presentado en términos del presenle escrito y por hechas las manilestacioriJi que en el mismo se contienen.

SEGUNDO: Tenerpor presenlada en tiempo y forma la relaclón requerida en los terminos del ~~e;:;;Xli90 Fiscal de la Federación,
para los electos legales a que haya lugar. .J\
Atentamente, \

SIlO d;¡l~ ~Ililr-; SQn Ir\l:CtllOl'llO»:S '1 PfO~ldlls l:I3 lllll slslemn elel SAT, dg c;Qnllml'ltdlld eIIn l<n U/lc¡mllenlCl!l dll Prolo:>ed6n el<> !);:¡fIlS Pc<sgMll:s '1 c:Ull:.s ¿¡'<ella

dlspclSlc!OIIcs f1lQ1OS V l~lJIIkls 611bro eIII\I1l!cr\cl3!Jd;¡d '1 prol«dón d<1 cb~,,, Iln <lII~l= bs laeuluulu CIInletlw a la alltOrld.lld ftscal.

S! d= modlllear" .,."reglr ~II:I d:lU:>~ pe<s=!e:o. pUl!dO .<:udlr ti f:¡ Admlnlstn<:lón Loc:ll d<l kola:..nd;l al P""tnll<l'le<ll/l do !SU 1ln:IC/lltICl.1 Y/II 1I t....", "'" f:¡ d!~n

'WI\...ll.:lLgob.m>::.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



11 de Enero de 2010

Clave de RFC:

Denom¡nación o Razón 50e[31:

ARa020424235

AOVANCED RESEAACH &. TECHNOLOGY

Folio; AC2Q1Q1955n02 Hoja; 2de 2

mail para recibir notificaclcnes; accrles@genexusccnsul:ing.o::m

Adriana Cortes Rejas
Representanta Legal
.tl.avanced Resean::h &. Te!:hnolcg'j. S.A. de C.V.

\

\
\

Con su número de folio ¡::uah consultar la respuesta o estado de su pianleamienlo a través c..! Portal de Intemel del SAT en la :,:~Wjen!b, "
d:recelón; IWtW.sal.geb.rnx, a partir del di" 14 de Enero de 2010, \

Este servicie es gratuíto. en el $I\Tnueslra nlliií¿n es 5elvir1e. \j
r¡i~

Ji
\

\,

s"" e..lOOI p;:=nIll~3 ~n I~~;:<::r.ldl':l y Ilrole;ldc~ ttll", ~t:lLcrr.U del S;.T, el<! collf<lmlkll:d c.en 1<>:) Utl'3Jlmlenlos de Prclee:::lÓ<l 00 CiIl.O, Pet'$On.:l= y O::n l:IlI ~=$>3

~~Jlo=ltlcne.:'lfi¡,;;,!M '11es::.1u ==llI'e c:<>l'I!Idcnci,II::'J<! y pr<>lto<dclI <la <!al"". 1I11n 6<ltj~r las b=lg:les o=:lleric.:lllll b al1lQ(¡glll1~.

SI desen m06lflClll' o COfI'CSI- t>~... C:l.lC:) ~on:llcs. p~ aw~r 111:: "o;!;nlnl$!n.clcn L.oc::Il!, A$l!itolndll 31 CC/'I!Iibu;'ttlo do 311 pmrol'll/ld:l ylo ,. lIaYis do 13 ":,Ie«>én

YNm.!::ll\l:¡lI.mx.
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CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE DE REG.FeD. DE CONTRlUUYENTEI

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TR1SUTAR1A,l..E DA A .cONOCER EL REGISTRO-FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE
HA SlOO ASIG~MOO CON BAse EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUeDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, OENOM!NAC¡ÓN O RAZÓN SOCIAL

AOVAN CEO RESEARCH·& TECHNOLOGY SA DE CV

DOMICIUO

HEGEL 221 PISO 2 CHAPULTEPEC MORAlE501STRlTO FEDERAL 11570

Otros sarvicio$ profesionales, clentlflcos y técnicos

CLAVE DEL R.F.C

ADMINISTRACIÓN LOCAL

ACTIVIDAD

AR&020424235

ALR NORTE DEL D.F.

fOllO

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO

H1142853
FECHA DE JNSCRIPCIÓN

FECHA DE INICIO DE
OPERACIONES 24-04-2002

DF-2t10aI20tU~ 1~,,5npnJItH

OBLIGACIONES

DESCRIPCIÓN FECHA ALTA

Presentar la deelnr,u::iÓll y pago prQvlslonal mensl.lill de retenciones de Impuesto Sobre la Renlil (ISR) por suelr.los y salarlos.
PresentM l;¡ declnr;¡ción anual de lmpl.ltlslo Sobro Ii! Renta (ISR) donde se infolme sobl'<) los c:llenles y proveedores de bienes y servicios.
Prescnl;¡¡r Ii! deelar;¡clót. anual dando so Informe sobre llls relencloncs de los Ir.'IbaJ¡¡dorcs que recibieron sueldos y salarlos y lrabajadores asrmllados a salarlos.
Prcscnltlr la declaracIón y pago prOVisional monsual de Impuesto Sobre lo Renl:t (ISR) por IIIS rclenclonns reall:r.:adas ti ros trilbaladores aslm1l3dos o salnrlos.
ProporcIonar 13 infonn3clón del hnpl.lcMo al Vl'Jlor Agrcg;¡do (iVA) que se :iollcite en las declaracIones del Impuesto Sobre la Renlil (ISR)
Presenlar la declar¡¡elón YpagQ provlslonol mel'lSunl de Impuesto Sobre In Renta (ISR) de personilS morales del régImen general.
Prcselll:lr In declaraclón.,nu<ll de Impuesto Sobre la Renl:. (ISR)do'personas mor;llos
PresÍlntar la declaracl6n mensualdondt! se lnformn $obrOlas operacIones con lcreeros para erectos do lmput!sto al Valor Aurogado (IVA).
Prt!seÍllar la dcclaraclÓll y pago definitivo mensual de ImpUe"l(ri:JI Vnlor Agreglldo (iVA). '
Presenlnr la declaración y pago provisional trimestral de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas mor:lles por Inldi;¡ dnl segundo eJercicIo flse»l.
Presllntnr la deCI:lr,:¡clón ':/ pngo provlslonlll mlmSual dollmpocsto EmpresarIal 1\ Tasa ÚnIca (IETU). .
Presc'llar la declarnclón ':/ pago anual del Impuesto Emprnsarlal a Tasa ÚnIco {IETU).

ProsimlOlr la doclarllcl6n Informativa anual de Subsidio para el Empleo.

J1·0~·2002

31-03.2002
31·03-2,002
01·12.2003
31·03,2002

31-03·2.002
31.(13·2002
01·09·2001>
31-oJ·20'..a2
01·01·2003
01-ot·2008
01-01·2008
01.01.2008

TRÁMITES EFECTUADOS

Reg. Fcdernl Contribuyente 1Actuafl::aclón I Cambio do
Domicilio
Aclaración I DECLARACIONES J
Scrvlcloo SoUcllud 132·0 SOLICITUD DE OPINiÓN 1
Servicio o Sollcillld r32·0 SOLICITUD DE OPINiÓN I
Servicio o SolicitUd 1J2·D SOLICITUD DE OPINiÓN I

Fecha de lmprosión: 28 de Agosto de 2012
TEI.EFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quejas YSugcmncias) 01-800·463-6728

FECHA DE PRESENTACIÓN

20-08·2012

09-01·2012
OS.()7·2012
06.07·2012

06-07·2012

FOllO OEl TRÁMITE

RF2012~0724052

AC20123973J378
OR2012.J9717310
OR201239717A30
OR20t239716341

jbRU5TKqBIMb3115NfTaNfRJ8nSV8kktxnprHrTwsn473g07lGyNgx+MbQPOcAE1nlK8iAvDCTUJ4nb68rqILp3kOGBKbxyr4QFE1m01NcIvFIWv,:/VeD7aSOll/n
Kn.¡.eqwwldnERF5sMlb7gTNZRoxmwSqJlIMFVlknTI4M174=
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REGISTRO FEDERAL DE ELECTO~ES
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA
NO.IA-011L5X001-E53-2017

"RENOVACiÓN DEL ACCESO A SOPORTE TÉCNICO Y A ACTUALIZACIONES CORRESPONDIENTES A
LICENCIAS GENEXUS GX EVOLUTlON"

"ANEXO NO.1

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE JUNIO DE 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

PRESENTE:

El mantenimiento de tas licencias otorgará al CONALEP el derecho de acceder a los siguientes servicios:
1. Acceso a los recursos de soporte:

a. GeneXus Developer Library. biblioteca de información técnica.
b. WEBSAC. Base de contenidos con información de incidentes técnicos. preguntas frecuentes,

tips, etc.
c. Foros. Foros de usuarios sobre las diferentes tecnologías.

2. Servido de soporte asistido directo con Artech (fabricante de la herramienta) o con sus representantes
para resolver incidentes técnicos que sUljan en el trabajo diario y que no se hayan resuelto con los
recursos accesibles en línea. Con horario de 9:00 a 18:00 hrs., en días laborables (lunes a viernes
exceptuando dfas festivos)_

a. El acceso se realizará mediante un usuario WEB registrado en el sitio de soporte.
b. Se podrá realizar consultas via e~mail, telefónica o en la WEB.
c. Asignación de prioridad con base a los siguientes criterios:

i. Nivel 1. Producción detenido.
ii. Nivel 2. Desarrollo detenido.
iíi. Nivel 3. Consultas generales, sugerencias.

3. Actualización de versiones y upgrades liberadas durante el año.
4. Ademas de que se tendra la facilidad de generar aplicaciones móviles.

Este generador de aplicaciones móviles permitirá crear aplicaciones a nivel empresarial y de usuario
final para cualquier sistema: Android, ¡OS (iPad y iPhone) de una manera ágil y seguro.

Objetivo.
Realizar el contrato de servicio de mantenimiento para doce meses a partir de la fecha de contratación
correspondiente a las 5 licencias de programación GENEXUS versión GX Evolution con las que cuenta el
Colegio.
Contribuir en la mejora de los procesos de gestión administrativa del CONALEP, a través del robustecimiento y
consolidación de los sistemas informáticos con el objeto de proveer de más y mejores herramientas tecnológicas
que coadyuven a soportar la operatividad de las áreas de CONALEP.

Gene}(us"
www.genexus.com

MONTEVIDEO·URUGUAY
CHICAGO'USA

CIUDAD DE MExICO-M8<JCO

sAo PAUlO-BRASll

TOKYO-JAPAN

Av.llalia 6201- Edif.los PillOs. PI
1143 WRundell Pl.. Suíte 300
Hegel N' 221. Piso 2 Palanco VSecc.
Rua Samllel Mone 120 Conj. 141

2-27-3, Nishi'Golanda
Shinagawa-ku. Tokyo.141.0031

(598) 2601 2082

(l312) 8369152
(5255) 52554733

{SSl1) 4358 0300

(313) 63039331
(813) 63039980
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Descripción Técnica.
Durante fos doce meses, el CONALEP tendrá el derecho de acceder a los siguientes servicios:

1. Acceso a 105 recursos de soporte:
a. GeneXus Developer Library. biblioteca de información técnica.
b. WEB8AC. Base de contenidos con información de incidentes técnicos, preguntas frecuentes,

tips, etc.
c. Foros. Foros de usuarios sobre las diferentes tecool091a5.

2. Servicio de soporte asistido directo con Artech (fabricante de la herramienta) o con sus representantes
para resolver incidentes técnicos que surjan en el trabajo diario y que no se hayan resuelto con los
recursos accesibles en línea. Con horario de 9:00 a 18:00 hrs., en días laborables (lunes a viernes
exceptuando días festivos).

a. El acceso se realizará mediante un usuario WEB registrado en el sitio de soporte.
b. Se podrá realizar consultas via e~mail, telefónica o en la WEB.
c. Asignación de prioridad con base a los siguientes criterios:

L Nivel 1. Producción detenido.
ii. Nivel 2. Desarrollo detenido.
¡ji. Nivel 3. Consultas generales, sugerencias.

3. Actualización de versiones y upgrades liberadas durante el año. l'

4. Ademas de que se tendrá la facilidad de generar aplicaciones móviles.
Este generador de aplicaciones móviles permitirá crear aplicaciones a nivel empresarial y de usuario
final para cualquier sistema: Android, ¡OS (íPad y iPhone) de una manera ágil y seguro.

Productos entregables.
1. Usuario y contraseña de acceso al sistema de soporte.
2. Acceso a los upgrades y versiones liberadas.

Garantías.
El proveedor deberá entregar las siguientes cartas:

• Carta del DUEÑO DE LA PATENTE O PROPIEDAD INTELECTUAL DE GENEXUS GX X, elaborada
en papel membretado, dirigida al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente
firmada autógrafamente (no rúbrica), en la que manifieste que el licitante es un representante
reconocido y asignado para proporcionar los servicios derivados del presente contrato, al CONALEP.

• Carta del proveedor en el que acepta que el Conalep retenga el porcentaje correspondiente a la fianza,
como garantía de proporcionar el servicio hasta el último día del mes doce a partir de la fecha de
contratación y, que una vez terminado el periodo se libera dicha fianza.

www_genexus.com

MONTEVIDEO·URUGUAY
CH1CAGO-USA
CIUDAD DE MéXICO-MtXICO

sAo PAULO·BRASIL

TQKYO·JAPAN

AV.ltali3 6201~ Edif. Los Pillos. PI

1143 WRulldell PL Suite 300
Hegel N" 221, Piso 2 Polanco V Sec,.
Rua Samuel MorsE! 120 Conj.141

2·;H-3. Nish¡·GOtand3
Shinagawa·ku. Tokyo, 141-0031

{59B} 26012082

(1312) 8369152

{S25S} 5255 <ln3

(5511) llliS30300

(813) 63039381
{B13) 6303 9980
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Condiciones técnicas de aceptación de entregable

Productos entregables requeridos:

1. Usuario y contraseña de acceso al sistema de soporte
2. Acceso a los upgrades y versiones liberadas durante el periodo de doce meses a partir de la fecha de

contratación.

Responsable y lugar para recibir el bien: La aplicación y servicios derivados de esta contratación deberén
realizarse en las Oficinas Nacionales de CONAlEP, en la Coordinación de Centro de Servicios Integrales, área
comisionada a la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte,
Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México, ya sea a través de acceso remoto o en
sitio. según se requiera.

Acceso a Soporte técnico y actualizaciones en el periodo de doce meses a partir de la fecha de contratación,
con acceso en cualquier momento a los servicios listados en la contratación.

Niveles de servicio
Asignación de prioridad con base a los siguientes criterios:

Nivel 1. Producción detenido
Nivel 2. Desarrollo detenido
Nivel 3. Consultas generales, sugerencias.

Tiempos de respuesta ante incidentes

Primer contacto con empresa con tiempo de respuesta de 2hrs. dependiendo de la situación se escalará el
requerimiento a ARTECH, identificando el nivel de criticidad. Este nivel se establece cuando se levanta el
reporte

LIC. AD lANA ¡tORTES ROJAS
RE~~~S~~ANTELEGAL

ADVANCEDRE~ & TECHNOLOGY SA DE CV

MONTEVlOW·URUGUAY

CH1CAGO·USA
aUDA.O DE MÉXICO·M~X1CO

sAo PAULO-BRASIL

TOKYO·JAPAN

wvvw.genexus.com

GenéXus"
/1

Av. Italia 6201· Edif. Los Pinos, Pl (598) 26012082 ( /
1143 W Rundal! PI., $uite 300 (1312) 836 n52 .

Hegel N" 221, Piso 2 Palanca VSea:. (52S5J 52554733 (

Rua Si!mtle! Morse lZ0 con]. 141 (5511} 4858 0300 ~ ¡
2-27-3. Nishi·Gotanda (aH) 63039381 l

________________________________'_"_;O_"_,,_"_,k_"_"_,_ky_'_''_'_'._00_'_' "_'_"_'_'_03_'_"_0 \
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA
NO. IA-011 L5X001-E53-2017

"RENOVACiÓN DEL ACCESO A SOPORTE TÉCNICO Y A ACTUALIZACIONES CORRESPONDIENTES A
LICENCIAS GENEXUS GX EVOLUTlON"

FORMATOA.

"Fonnato para la Presentación de la Propuesta Económica"

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE JUNIO DE 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

PRESENTE:

Descripción del servicio Cantidad, Precio, Subtotal IVA Total
Unjtiuid ,

, ',o

SERVICIO DE RENOVACiÓN DEL
ACCESO A SOPORTE TÉCNICO Y A

ACTUALIZACIONES .
CORRESPONDIENTES A LICENCIAS

GENEXUS GX EVOLUTION, DE 5 63,000.00 315,000.00 50,400.00 365,400.00
CONFORMIDAD A LO SOLICITADO EN

ESTA CONVOCATORIA DE INVITACiÓN.

(Trescientos sesenta y cinco mil cuatrocientos pesos 001100 M.N)

Condiciones de pago: El pago derivado de la contratación del servicio ~Renovacióndel acceso a Soporte
técnico y a Actualizaciones correspondientes a Licencias Genexus GX EvoJution", sera en una sola exhibición
a los 20 días naturales posteriores a la recepción de la factura, previa aceptación del servicio al comprobarse
el acceso a los servicios de mantenimiento y soporte técnico. de la Coordinación de Centro de Servicios
Integrales comisionada a la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas.

Condición de precio: Los precios de las ofertas presentadas serán fijos hasta la conclusión del contrato.

Genexus"'
www.genexus.com

MONTEVJDEO-URUGUAY

CHICAGO-USA
DUDAD DE M~X1CO·MEx1CO

SAO PAULO·BRASll

TOKYO·JAPAN

Av. Italia 6201- Edif. Los Pinos. PI
1143 WRundell PLSuile 300
H~gel N' 221. Piro 2 Polallco V5ecc.

Rua Samuel Morse 120 (ooj. 141

2-27-3, Nishi-GOlanda
Shinagawa-ku, Tokyo, 141-0031

(598) 26012022

(BU) 8369152
(5255) 52554733

(551l) 48560300

(aB) 6303 93&1
(813) 63039980
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Vigencia de la propuesta: 30 días naturales a partir de la presentación de la oferta.

000:15

Lugar de ejecución del servicio: La aplicación y servicios derivados de esta contratación deberán realizarse
en las Oficinas Nacionales de CONALEP, en la Coordinación de Centro de Servicios Integrales, área
comisionada a la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, en Calle 16 de septiembre # 147 norte,
Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, en sitio, la Coordinación de Centro de Servicios
Integrales estará facultada para solicitar servicios en forma remota también.

Tiempo de ejecución del servicio: El periodo de acceso a Soporte técnico y a Actualizaciones
correspondientes a las licencias Genexus será por doce meses a partir de la fecha de contratación.

Moneda en que cotiza: Moneda nacional (Pesos Mexicanos).

LlC.ADRI
REPR

ADVANCED RESEAR

RTES ROJAS
TE LEGAL
CHNOLOGY S.A DE C.V.

Genexus"
www_genexus.c.om

MONTEVlDEO-URUGUAY

CHICAGO·USA
aUOAD DE Ml!XICO-MtxJCO

SÁo PAULO-BRASIL

TOKYO-)APAN

Av. Italia 5201- Edlí.los Pinos. P1

1143 W RundClII Pl, Suile 3QO
Hegel N" 221. Piso 2 Pelanco V Secc.

Rua Samoel Mers& 120 Cenj. 141

2-27-3. Nishi-Gotanda
Shinagawa-ku, Tokyo.141-0031

(598) 26012082
{BU} 8369152

lS25S¡ S2S54733

{SSll} 48580300

(8BI 63039381
(813) 630399l!0
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así COMO A SUS ANEXOS,

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. .

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA: ---

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR-- CON DOMICILIO EN:--, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-13812014) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFE:SIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A " ". QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA). INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

-------- EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.

C. -.-
APODERADO LEGAL




